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SALUD
en TABASCO

Editorial 

D. AD. Antonio Arenas Ceballos
Director de Calidad y Educación en Salud
Secretaría de Salud del Estado de Tabasco

Covid 19 y comportamiento de las personas

La pandemia provocada por covid-19 varió radicalmente nuestra forma de vivir. 
Dábamos por sentado muchos aspectos de nuestra vida, los cuales se modificaron en 
cuestión de días y semanas desde principios del año 2020 hasta hoy.
Su costo ha sido bastante elevado: han fallecido más de tres millones y medio de 
personas, ha sumado un costo muy alto en la salud psicológica de las personas, tanto 
en el corto como a largo plazo y ha repercutido en la pérdida del trabajo de muchas 
personas, entre otros aspectos.

Cambió nuestra cotidianeidad; por ejemplo, el impulso o el incremento, dependiendo 
de las características de cada país, de la virtualidad como forma de trabajar, de estudiar 
y de comunicarnos como medida de prevención contra los contagios del covid-19.
En el campo de las publicaciones científico-académicas, también esta pandemia surtió 
un efecto, a las personas investigadoras en el campo de la salud, permitiría compartir 
datos y hallazgos de investigación para el desarrollo de diagnósticos, tratamientos y 
vacunas eficaces. En se sentido, se beneficiará a todo el mundo.

En este contexto, es importante mencionar dos aspectos relacionados con la publicación 
científico-académica. El primero de ellos corresponde al papel de las revistas y 
editoriales especializadas, que contribuyen a la creación y la difusión de conocimientos 
válidos, producto del trabajo de investigadores en distintos campos, que ayudan a las 
personas. En segundo lugar en relación con el trabajo de otros investigadores, más 
específicamente al conocimiento que han creado a través de bases de datos, teorías, 
instrumentos, intervenciones y métodos de investigación, lo que permite el intercambio 
de experiencias y conocimientos entre diferentes investigadores; a su vez, posibilita, 
en conjunto, revisar, corregir y mejorar ese conocimiento, de tal forma que contribuya 
al bienestar de las personas.

Enfrentar la pandemia provocada por la covid-19 ha sido una carrera contra el tiempo 
para lograr intervenirla y controlarla; en este momento, ya se cuenta con varias vacunas 
y tratamientos; su investigación e intervención son continuas. ¿Cuál sería el escenario 
actual si se hubiera mantenido un acceso limitado a todos los conocimientos teóricos 
y prácticos sobre covid-19? 

Más que nunca, las ciencias sociales, humanas y de la comunicación, tienen el imperativo 
de investigar el comportamiento de las personas, sus procesos de intercambios de 
información, y la formación de corrientes de opinión y sentidos comunes, que guían 
sus actos y sentimientos, con el fin de reducir la incidencia negativa de la información 
falsa, y de sus consecuencias nefastas. Hacer ciencias sociales, humanas y de la 
comunicación, ahora mismo, es una materia que puede hacer la diferencia entre la vida 
y la muerte. Con lo dicho, se torna ya una certeza afirmar que las ciencias de la salud 
no son las únicas que tienen materia pendiente por investigar y aplicar en su trabajo.
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RESUMEN

Introducción. Coronavirus tipo 2 causante del síndrome 
respiratorio agudo severo SARS-CoV-2 es el responsable 
de la enfermedad COVID-19 que desde que se definió como 
pandemia en marzo de 2020 está afectando a gran parte 
de los países a nivel global. Objetivo. Este estudio realiza 
un análisis del comportamiento clínico y epidemiológico 
del SARS-CoV-2 en pacientes atendidos en el Hospital 
Comunitario de Villa La Venta, Huimanguillo, durante 2020 
y 2021. Material y métodos. Estudio descriptivo, de corte 
transversal, en 407 pacientes confirmados SARS-CoV-2 
atendidos en el módulo respiratorio, 2020 y 2021. Resultados. 
Primer caso confirmado fue el día 13/05/2020, aumento de 
casos en los meses de junio, agosto, noviembre; en 2021, 
febrero, mayo, abril, agosto, último caso en 07/12/2021. 
El sexo que predomino fue el femenino para ambos años, 
2020: 59.3%; 2021: 60.2%. La edad, el 2020 mediana: 
42.00; 2021 mediana: 40.00. El Municipio de residencia fue 
Huimanguillo, el 2020: 83.3%; y 2021: 88%. La localidad 
de residencia resulto La Venta con 66.7% para 2020 y 
71.9% para 2021, ocupación hogar: 27.8% 2020 y 35.1% 
2021. En los signos y síntomas, el más común fue: mialgias 
88.9% 2020 y 78.9% 2021; Comorbilidad más frecuente: 
Hipertensión arterial 23.1% 2020 y 24.4% 2021. Conclusión. 
Los datos obtenidos en este trabajo han proporcionado el 
comportamiento clínico – epidemiológico del SARS-CoV-2 
en el Hospital La Venta lo que facilitara la identificación, 
diagnóstico clínico oportuno y la atención necesaria para 
controlar y mitigar esta pandemia.
Palabras claves: SARS-CoV-2, COVID-19, pandemia, 
signos y síntomas. 

SUMMARY

Introduction. Type 2 coronavirus that causes severe acute 
respiratory syndrome SARS-CoV-2 is responsible for the 
COVID-19 disease that, since it was defined as a pandemic in 
March 2020, has been affecting a large part of the countries 
globally. Objective. This study performs an analysis of the 
clinical and epidemiological behavior of SARS-CoV-2 in 
patients treated at the Villa La Venta Community Hospital, 
Huimanguillo, during 2020 and 2021. Material and methods. 
Descriptive, cross-sectional study in 407 confirmed SARS-
CoV-2 patients treated in the respiratory module, 2020 and 
2021. Results. The first confirmed case was on 05/13/2020, 
an increase in cases in the months of June, August, 
November; in 2021, February, May, April, August, last case 
on 12/07/2021. The predominant sex was female for both 
years, 2020: 59.3%; 2021: 60.2%. Age, 2020 median: 42.00; 
2021 median: 40.00. The Municipality of residence was 
Huimanguillo, in 2020: 83.3%; and 2021: 88%. The locality 
of residence was La Venta with 66.7% for 2020 and 71.9% 
for 2021, home occupation: 27.8% 2020 and 35.1% 2021. In 
signs and symptoms, the most common was: myalgias 88.9% 
2020 and 78.9% 2021; Most frequent comorbidity: Arterial 
hypertension 23.1% 2020 and 24.4% 2021. Conclusion. 
The data obtained in this work have provided the clinical-
epidemiological behavior of SARS-CoV-2 at La Venta 
Hospital, which will facilitate identification, timely clinical 
diagnosis, and the necessary care to control and mitigate this 
pandemic.
Keywords: SARS-CoV-2, COVID-19, pandemic, signs and 
symptoms.

Análisis del Sars-Cov-2 en el hospital comunitario de Villa La 
Venta, 2020-2021
Fernando Orrante-Weber Burque,(1) Bélgica María Velázquez-Morales(2)

(1) Licenciatura en Médico Cirujano; Maestro en Ciencias en Salud Pública con énfasis en Epidemiología, egresado de la 
UJAT; Maestría en Educación y Docencia egresado de UTEL; Doctorado en Salud Pública y Gestión Sanitaria, egresado 
del IESCH. Director del Hospital Comunitario de Villa La Venta, Huimanguillo, Tabasco. Secretaria de Salud del estado de 
Tabasco, México.
(2) Licenciatura en Médico Cirujano; Maestra en Ciencias en Salud Pública con énfasis en Epidemiología, egresada de la 
UJAT; Doctorado en Salud Pública y Gestión Sanitaria, egresada del IESCH. Epidemióloga del Hospital Comunitario de Villa 
La Venta, Huimanguillo, Tabasco. Secretaria de Salud del estado de Tabasco, México.
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INTRODUCCIÓN

El coronavirus SARS-CoV-2 es el responsable de la 
enfermedad COVID-19 que desde que se definió como 
pandemia en marzo de 2020, está afectando a gran parte de 
los países a nivel global.1 El COVID-19, produce síntomas 
similares a los de la gripe, entre los que se incluyen fiebre, 
tos, congestión nasal, disnea, mialgia y fatiga. Estos síntomas 
suelen ser leves y aparecen de forma gradual. También se ha 
observado la pérdida súbita del olfato y el gusto. Algunas 
personas se infectan, pero no desarrollan síntomas y no se 
encuentran mal. En casos graves se caracteriza por producir 
neumonía, síndrome de dificultad respiratoria aguda, sepsis 
y choque séptico que conduce a alrededor del 3 % de los 
infectados a la muerte.2,3,4

Esta pandemia ha causado una crisis sanitaria sin antecedentes 
históricos en tiempos actuales. La enorme cantidad de 
pacientes con COVID-19 atendidos por los sistemas de 
salud de los países en los que la pandemia ha tenido mayor 
incidencia hizo que estos se vieran sobrepasados desde las 
fases iniciales, y que tuvieran que implementarse estrategias 
asistenciales y organizativas en todos los niveles de dichos 
sistemas de salud: atención primaria, prehospitalaria, 
hospitalaria, cuidados intensivos y en centros o unidades 
alternativas no convencionales de diversa índole.5,6,7,8,9

Las organizaciones de salud pública de los gobiernos del 
mundo incluyendo la de México, así como los Centros para 
el Control y la Prevención de Enfermedades de los Estados 
Unidos (CDC) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
están vigilando la pandemia y publicando actualizaciones en 
sus sitios web de manera cotidiana. Estos grupos también 
han publicado recomendaciones para prevenir y tratar esta 
enfermedad.10

Diversas investigaciones revelan que existe subestimación 
generalizada de la magnitud de la epidemia, por lo tanto, 
es necesario mejorar la identificación de casos y la eficacia 
de los sistemas de vigilancia epidemiológica, para un mejor 
control y toma de decisiones adecuadas, que conlleven a un 
mejor manejo de esta enfermedad, que se resume en evitar 
menos casos y fallecimientos.11,12

Este estudio realiza un análisis del comportamiento clínico y 
epidemiológico del SARS-CoV-2 en los pacientes atendidos 
en el Hospital Comunitario de Villa La Venta, Huimanguillo, 
durante los años 2020 y 2021, con la intención de mejorar la 
comprensión, identificación y atención de esta enfermedad 
en los años venideros.  

Lista de abreviaciones empleadas en orden de preentación:
SARS-COV-2: Coronavirus de tipo 2 causante del síndrome 
respiratorio agudo severo.
UJAT: Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

UTEL: Universidad Tecnológica Latinoamericana en línea. 
IESCH: Instituto de Estudios Superiores de Chiapas.
COVID-19: Enfermedad causada por el nuevo coronavirus 
conocido como SARS-CoV-2.
PCR-TR: Reacción en cadena de la polimerasa en tiempo 
real.
SARS: Coronavirus del síndrome respiratorio agudo severo.
OMS: Organización Mundial de la Salud.
SISVER: Sistema de Vigilancia Epidemiologia de 
Enfermedades Respiratoria.
IBM: International Business Machines.
SPSS: Statistical Package for Social Sciences. 
VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humana. 
EPOC: Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica.
E.U.A.: Estados Unidos de América.

MATERIAL Y MÉTODOS
 
Se realizó un estudio descriptivo, de corte transversal, en 407 
pacientes portadores del SARS-CoV-2 atendidos en el módulo 
respiratorio, 108 pacientes en el año 2020 confirmados por 
reacción en cadena de la polimerasa en tiempo real (PCR-
TR); 299 pacientes en el año 2021 confirmados por PCR-TR 
(n=180) y por antígeno (n=119) respectivamente. Se incluyó 
a los pacientes que cumplieron la definición operacional de 
caso sospechoso de enfermedad respiratoria viral COVID 
19:  persona de cualquier edad que, en los últimos 10 días, 
haya presentado al menos uno de los siguientes síntomas: tos, 
disnea, fiebre o cefalea, acompañado de al menos uno de los 
siguientes signos o síntomas: mialgias, artralgias, odinofagia, 
escalofríos, dolor torácico, rinorrea, polipnea, anosmia, 
disgeusia o conjuntivitis. Se les realizo prueba de PCR-TR 
(n=289) a los pacientes con signos y síntomas con más de 8 
días de evolución; y prueba rápida de antígeno de 0 - 7 días 
(n=119), esto de acuerdo con el Lineamiento estandarizado 
para la vigilancia epidemiológica y por laboratorio de la 
enfermedad respiratoria viral.13

Los datos fueron obtenidos de la plataforma del Sistema de 
Vigilancia de Enfermedades Respiratorias (SISVER) en el 
Sistema Nacional De Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) 
de la Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de 
Salud de México. Este estudio fue aprobado por el comité de 
ética en investigación, y no se utilizaron datos que pudieran 
identificar a los pacientes de forma individual.

Los datos obtenidos se registraron en una base de datos y 
se analizaron las variables de interés mediante el programa 
estadístico IBM SPSS (Statistical Package for Social 
Sciences) versión 20 para Windows, determinándose 
frecuencias y medidas de tendencia central (mediana); para 
tablas se utilizó Word y Excel 2016.
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RESULTADOS

Distribución de casos por día y por año. 
La distribución de casos confirmados de SARS CoV-2 resulto 
de la siguiente forma: 2020=108, 2021=299 ; el primer caso 
confirmado en 2020 fue el día 13/05/2020, con aumento de 
casos (picos) en los días 12/06/2020 con 8 casos, 11/08/2020 
con 6 casos, 28/08/2020 con 5 casos y 4/11/2020 con 4 casos, 
el último caso confirmado de ese año fue el día 29/12/2020; 
los primeros casos para el año 2021 fueron 3 el día 08/01/2021 
y con picos en los días 05/02/2021 y 20/04/2021 con 5 casos, 
28/05/2021 con 9 casos, 23/07/2021 con 10 casos, y el pico 
máximo resulto el día 06/08/2021 con 12 casos, y de ahí en 
descenso 13/08/2021 con 8 casos, 25/08/2021 con 6 casos, y 
un repunte el 4/11/2021 con 8 casos y el último caso del 2021 
el día 07/12/2021 (Ver Gráfica 1).   

Características demográficas y epidemiológicas (Ver Tabla 
1). 
De los 407 pacientes estudiados, el sexo de los pacientes 
estudiados, predomino el femenino para ambos años, 2020: 
59.3%; 2021: 60.2%. Para la edad, en el 2020 la mediana 
resulto 42.00 (rango 13-84 años) el más afectado fue 35-41 
años con 23 casos (Ver gráfica 2); 2021 la mediana fue de 
40.00 (rango 1-92 años) el rango con más casos fue el de 
34-41 años con 59 casos. El Municipio que presento más 

casos fue el de Huimanguillo, en el 2020: 83.3%; y 2021: 
88%. La localidad más afectada resulto La Venta con 66.7% 
para 2020 y 71.9% para 2021. En la variable ocupación 
resulto más frecuente la del hogar: 27.8% para 2020 y 35.1% 
para 2021, empleados 12% para 2020 y 11% para 2021, 
otros trabajadores de la salud 12% para 2020, y en 2021: 
comerciantes y estudiantes con 10.7%.
Signos y síntomas (Ver Tabla 2). 
Los pacientes estudiados presentaron 2 a 14 días de evolución 
para el año 2020 y 1 a 14 días para 2021; para solicitar 
atención en el hospital, la media de días transcurridos entre 
el inicio de los síntomas y la demanda de atención médica 
fue de 6.57 para 2020 y 6.11 para 2021; los síntomas más 
comunes fueron: mialgias 88.9% en 2020 y 78.9% en 2021, 
tos 75.9% en 2020 y 77.3 en 2021, fiebre 57.4% en 2020 
y 80.9% en 2021, cefalea 78.7% en 2020 y 69.6% 2021, y 
artralgias 25.9% en 2020 y 65.9% en 2021; y los de menor 
presentación clínica fueron: polipnea 3.7% en 2020 y 1.7% 
en 2021 y cianosis 2.8% en 2020 y 0.3% en 2021. 
Comorbilidades (Ver Tabla 3).
Las más frecuentes fueron: obesidad 34.3% en 2020 y 14.7% 
en 2021, hipertensión arterial sistémica 23.1% en 2020 y 
24.4% en 2021, diabetes mellitus tipo 2, 18.5% en 2020 y 
15.1 para 2021. Las de menor presentación resultaron: VIH 
con 1 solo caso en ambos años 2020-2021 y EPOC con 2 
casos en 2021.   
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Gráfica 1. Distribución de casos de SARS CoV-2 por día y por año, en pacientes atendidos en el Hospital Comunitario de 
Villa La Venta, Huimanguillo, 2020 - 2021. 

Fuente: Base de datos en Excel, SISVER 2020 - 2021.
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Dato

2020 2021

Dato

2020 2021
Casos (108)

n (%)

Casos (299)

n (%)

Casos (108)

n (%)

Casos (299)

n (%)
Características demográficas y epidemiológicas.

Sexo Localidad de Residencia
Masculino 44 (40.7) 119 (39.8) La Venta 72 (66.7) 215 (71.9)
Femenino 64 (59.3) 180 (60.2) Agua Dulce 8 (7.4) 12 (4.0)

Edad Blasillo 1era 0 6 (2.0)
Mediana 42.00 40.00 Huimanguillo 4 (3.7) 0
Rangos 13-84 1-92 Pob- C-25 2 (1.9) 0

Municipio de residencia Ej. Ceiba 2da 2 (1.9) 0
Agua Dulce 9 (8.3) 13 (4.3) Teapa 2 (1.9) 0
Benito Juárez 0 1 (0.3) P. Sánchez Magallanes 0 6 (2.0)
Cárdenas 3 (2.8) 18 (6.0) Tres Bocas 1era 0 6 (2.0)
Centro 1 (0.9) 3 (1.0) Benito Juárez 0 5 (1.7)
Cosoleacaque 1 (0.9) 0

Ej. Benito Juárez 2da. 
0

3 (1.0)

Huimanguillo 90 (83.3) 263 (88.0) Ej. Blasillo 2da. 0 2 (0.7)
Moloacan 1 (0.9) 0 Huapacal 0 2 (0.7)
Nanchital 1 (0.9) 1 (0.9) Ignacio Gutiérrez 3era 0 2 (0.7)
Teapa 2 (1.9) 0 Otras Localidades 

(2020=16 Loc.;2021=35 
Loc.)

16 (14.4) 38 (14.7)

Ocupación
Hogar 30(27.8) 105(35.1) Médicos 5(4.6) 12 (4.0)
Empleados 13 (12.0) 33 (11.0) Desempleado 5 (4.6) 0
Otros trabajadores de 
la salud

13 (12.0) 16 (5.4) Choferes 0 8 (2.7)

Enfermeras 10 (9.3) 15 (5.0) Otras 0 15 (5.0)
Comerciantes 7 (6.5) 32 (10.7) R. ocupación (2020=10 

ocup.;2021= 6 ocup) 19 (17.1) 31 (10.85)
Estudiantes 6 (5.6) 32 (10.7)

Tabla 1. Comparación de características demográficas y epidemiológicas de pacientes portadores de SARS CoV-2, 
atendidos en el Hospital Comunitario de Villa La Venta, Huimanguillo, Tabasco, 2020 - 2021.

Fuente: Base de datos en IBM SPSS, SISVER 2020 - 2021
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Gráfico 2. Distribución de pacientes portadores de SARS-CoV-2 según rango de edad, atendidos en el Hospital Comunitario 
de Villa La Venta, Huimanguillo, Tabasco, 2020 - 2021.

Fuente: Base de datos en IBM SPSS, SISVER 2020 - 2021.

Signo o Síntoma

2020 2021
Signo o 
Síntoma

2020 2021
Casos (108)

n (%)

Casos (299)

n (%)

Casos (108)

n (%)

Casos (299)

n (%)
Signos y síntomas

Días transcurridos desde el inicio 
de los síntomas hasta que acude 
por atención medica al módulo 
respiratorio, Media.

6.57

(2-14)

6.11

(1-14)

Disnea 10 (9.3) 16 (5.4)

Mialgias 96 (88.9) 236 (78.9) Diarrea 53 (16.6) 45 (15.1)
Tos 82 (75.9) 231 (77.3) Calosfríos 20 (18.5) 47 (15.7)
Fiebre 62 (57.4) 242 (80.9) Inicio súbito 23 (21.3) 42 (14)
Cefalea 85 (78.7) 208 (69.6) Disgeusia 17 (15.7) 36 (12)
Artralgias 28 (25.9) 197 (65.9) Dolor torácico 5 (4.6) 16 (5.4)
Odinofagia 55 (50.9) 126 (42.1) Dolor 

abdominal
5 (4.6) 17 (5.7)

Rinorrea 49 (45.4) 146 (48.8) Conjuntivitis 6 (5.6) 9 (3.0)
Ataque al estado general 39 (36.1) 117 (39.1) Vomito 4 (3.7) 13 (4.3)
Irritabilidad 20 (18.5) 85 (28.4) Polipnea 4 (3.7) 5 (1.7)
Anosmia 24 (22.2) 69 (23.1) Cianosis 3 (2.8) 1 (0.3)

Tabla 2. Distribución de signos y síntomas de pacientes portadores de SARS CoV-2, atendidos en el Hospital Comunitario 
de Villa La Venta, Huimanguillo, Tabasco, 2020 - 2021.

Fuente: Base de datos en IBM SPSS, SISVER 2020 - 2021.
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Comorbilidad

2020 2021
Casos (108)

n (%)

Casos 
(299)

n (%)
Hipertensión Arterial 
Sistémica

25 (23.1) 73 (24.4)

Obesidad 37 (34.3) 44 (14.7)
Diabetes Mellitus Tipo 2 20 (18.5) 45 (15.1)
Asma 5 (4.6) 5 (1.7)
Insuficiencia Renal Crónica 4 (3.7) 4 (1.3)
Enfermedades cardiacas 0 6 (2.0)
VIH-SIDA 1 (0.9) 1 (0.3)
EPOC 0 2 (0.7)

Tabla 3. Distribución de comorbilidades en pacientes 
portadores de SARS CoV-2, atendidos en el Hospital 
Comunitario de Villa La Venta, Huimanguillo, Tabasco, 
2020 - 2021.

Fuente: Base de datos en IBM SPSS, SISVER 2020 - 2021.

 ARTÍCULO ORIGINAL

DISCUSIÓN

En este análisis muestra similitudes y diferencias respecto 
al SARS-CoV-2 en lo reportado en la literatura mundial. En 
el mundo la incidencia de casos de este virus es de más de 
525,000,000 de personas,14 en México actualmente presenta 
más de cinco millones de casos. El primer caso de SARS CoV-
2 confirmado en México fue el día 27 de febrero del 2020,15 
se trataba de un mexicano que había viajado a Italia y tenía 
síntomas leves, en el estado de Tabasco fue el día 18/03/2020 
confirmado por la autoridad sanitaria,16 en este trabajo 
observamos que respecto a la distribución de casos por día 
y por año, el primero fue el 13/05/2020, con una diferencia 
de 76 días para el primer caso nacional y 56 días para el 
primer caso estatal. Respecto al aumento de casos (picos), 
concuerdan con la primera, segunda y tercera ola según el 
Informe Integral de COVID-19 en México, número 03-2022 
del 9 de febrero de 2022;17 para el sexo de los pacientes 
estudiados se observa que en este trabajo fue el femenino 
(2020: 59.3%; 2021: 60.2%), en comparación a nivel 
nacional la distribución de los casos confirmados muestra 
un predominio prácticamente igual en hombres (49.9%) y en 
mujeres (50.1%)18 para el 2020 y el 2021 un predominio en 
mujeres de 51.7%,17 en el estado según el segundo informe de 
gobierno de Tabasco,18 la Secretaria de Salud estatal informo 
16 mil 311 son hombres (51%) y 15 mil 647 mujeres (49%), 

por lo tanto, en este estudio muestra un diferencia importante 
a nivel estatal en 2020, pero concordando actualmente a nivel 
nacional. En un inicio de la pandemia en Wuhan, China el 
sexo que predomino fue el masculino según lo reportado por 
Guan 20 con 57.90%. Actualmente Khatib21 et al, en Qatar 
encontró una frecuencia de 94.4% de masculino y 5.6.% de 
femenino, presentando una diferencia importante con nuestro 
estudio; Cummings22 et al, en el sur de California describió 
un 51.9% para el femenino, cercano a lo que encontramos en 
esta investigación. 
En la edad a nivel nacional la mediana es de 39 años,17 en esta 
investigación fue de 42 (2020) y 40 (2021) con una diferencia 
mínima; En Wuhan, China en 2019 fue la media de 47 años 
según el estudio de Guan,20 también Huang23 encontró 
49 años, y Li24 halló en su estudio, 55 años, alejados de la 
mediana que en este trabajo mostro. Actualmente Khatib21  
halló una mediana de 48 años, Ortiz25 et al, en un estudio 
en un Hospital de tercer nivel en México encontró 43 años 
similar a esta investigación.      
En relación con los signos y síntomas, la fiebre (57.4%, 
2020; 80.9%, 2021) observada en este estudio difiere con 
lo acontecido en China en un inicio Guan,20 reporto 43.1%, 
Huang23 98%, Wang26 et al 98.6%, mostrando diferencias 
importantes con esta investigación, más recientemente 
Jang27 et al, reportaron en su trabajo 54.5%, y Ortiz25 et al, 
encontraron un 68%, casi similar a lo hallado en este estudio 
en 2020 aunque con una diferencia para 2021. La tos (75.9%, 
2020, 77.3%, 2021) descrita en este trabajo difiere de lo 
investigado por Guan20 67.7%, Ortiz25 85.6%, y similar a 
Huang23 76%, Jang27 72.7%. La cefalea en este estudio mostró 
diferencia importante a lo ocurrido en Wuhan, observado 
por Guan20 13.6%, Huang23 8% en sus investigaciones, 
y recientemente en Tabasco 51.97% reportado por de la 
Cruz28 et al, en Comalcalco, con un valor aun menor a lo 
descrito en este estudio. Con respecto a la rinorrea Ortiz25 
halló un 41.2 % de pacientes que la presentaron, de La Cruz28 
reporto 59.86% y Guan20 4.8%. Las mialgias (2020:88.9%, 
2021:78.9%) y artralgias (2020:25.9%, 2021:65.9%) cuentan 
con una mención especial, ya que cuentan con una frecuencia 
importante en esta investigación; En Wuhan, China, lo 
reportado por Guan20 resulto de 14.8%, y Huang23 44%, 
presentado una diferencia importante, Ortiz25 encontró en su 
investigación, mialgias 72.8% y artralgias 65.2%, con una 
similitud a lo observado en este estudio en el año 2021, de la 
Cruz28, reporta 28.94% para las mialgias en su investigación, 
presentando una diferencia importante respecto a este trabajo.   
Las comorbilidades más frecuentemente son hipertensión, 
enfermedades cardiacas y diabetes en el mundo,30  en el 
ámbito nacional están presentes en la infección con SARS 
CoV-2 en el año 2021:  hipertensión arterial, diabetes y 
obesidad17, así igualmente en Tabasco18,19 añadiéndose a las 
anteriores comorbilidades mencionadas, el asma bronquial.  
A nivel global, para América según la revisión de Goel29 
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et al, la diabetes mellitus, 30.97%, la obesidad 37.5%, la 
hipertensión arterial 47.57%, en este estudio se acerca 
a lo mostrado en la obesidad para el año 2020 en nuestra 
investigación, el resto de las comorbilidades muestra 
diferencias; para Ortiz23 encontró 41.4% para la Diabetes, 
hipertensión 34.5%, y obesidad 51.7%, sin coincidencias 
con este trabajo, De La Cruz,27 reporto en su reciente 
investigación diabetes mellitus 60.52%, hipertensión arterial 
38.15%, y obesidad 66.44% e igualmente con discrepancias 
con lo observado en este estudio.    

CONCLUSIÓN

Este trabajo analizó el comportamiento clínico y 
epidemiológico del virus SARS CoV-2 en la pandemia en 
el área de La Venta, Huimanguillo, y como afecto a los 
pacientes atendidos en nuestra unidad médica hospitalaria; 
la presencia del virus en nuestro entorno inicia el 13 de mayo 
del 2020 con el primer caso confirmado y a partir de esta 
fecha con las olas epidémicas (1er, 2da, 3era y 4ta), siendo 
el  2021 con más casos y  siguen presentándose pacientes 
portadores del virus, dichos pacientes son: de predominio del 
sexo femenino, de mediana edad (34-41 años), con municipio 
de residencia de Huimanguillo, así como de la localidad de 
La Venta en su mayoría, que se dedican a labores del hogar, 
que presentan mialgias, tos, fiebre y cefalea en orden de 
frecuencia; que cuentan con comorbilidades como obesidad, 
hipertensión arterial sistémica y diabetes mellitus tipo 2. 
Estos datos obtenidos en el presente estudio nos proporcionan 
el comportamiento clínico – epidemiológico del SARS-
CoV-2 en pacientes atendidos en el Hospital Comunitario de 
Villa La Venta, lo que facilitara la identificación, diagnóstico 
clínico oportuno y la atención necesaria para controlar y 
mitigar esta pandemia en nuestra unidad medica hospitalaria 
y en nuestra región.   

REFERENCIAS

1. Osuchowski MF, Aletti F, Cavaillon J-M, Flohé SB, 
Giamarellos-Bourboulis EJ, Huber-Lang M, et al. SARS-
CoV-2/COVID-19: Evolving Reality, Global Response, 
Knowledge Gaps, and Opportunities. Shock [Internet]. 2020 
Jun 9;54(4):1–70. Disponible en : https://www.ncbi.nlm.nih.
gov/pmc/articles/PMC7363382/pdf/shk-publish-ahead-of-
print-10.1097.shk.0000000000001565.pdf 
2. Li Q, Guan X, Wu P, Wang X, Zhou L, Tong Y, et al. 
Early Transmission Dynamics in Wuhan, China, of Novel 
Coronavirus-Infected Pneumonia. The New England journal 
of medicine [Internet]. 2020;382(13):1199–207. Disponible 
en: https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/31995857 
3. Intervención del Director General de la OMS en la 

conferencia de prensa sobre el 2019-nCoV del 11 de febrero 
de 2020 [Internet]. www.who.int. [citado 2022 Mar 15]. 
Disponible en: https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/
who-director-general-s-remarks-at-the-media-briefing-on-
2019-ncov-on-11-february-2020 
4. García CBE, Fornaris IR, Torres RV, Rosabal YMC, 
Orozco DM. Comportamiento clínico epidemiológico de la 
COVID-19. Granma, marzo-mayo de 2020. MULTIMED 
[Internet]. 2020 Jul 16 [citado 2022 Mar 15];24(4). 
Disponible en: http://www.revmultimed.sld.cu/index.php/
mtm/article/view/1993/2002 
5. Llor C, Moragas A. Coronavirus y atención primaria. 
Atención Primaria [Internet]. 2020 May 1;52(5):294–6. 
Disponible en: https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/
PMC7135685/ 
6. Miró Ò, Alquézar-Arbé A, Llorens P, Martín-Sánchez FJ, 
Jiménez S, Martín A, et al. Comparación de las características 
demográficas y comorbilidad de los pacientes con COVID-19 
fallecidos en hospitales españoles, en función de si ingresaron 
o no en Cuidados Intensivos. Medicina Intensiva. 2020 Sep;
7. Rodríguez A, Moreno G, Gómez J, Carbonell R, Picó-Plana 
E, Benavent Bofill C, et al. Infección grave por coronavirus 
SARS-CoV-2: experiencia en un hospital de tercer nivel con 
pacientes afectados por COVID-19 durante la pandemia 
2020. Medicina Intensiva [Internet]. 2020 Dec [citado 2021 
Feb 8];44(9):525–33. Disponible en: https://www.ncbi.nlm.
nih.gov/pmc/articles/PMC7303662/pdf/main.pdf 
8. González Del Castillo JG, Cánora Lebrato J, Zapatero 
Gaviria A, Barba Martín R, Prados Roa F, Marco Martínez 
J. Epidemia por COVID-19 en Madrid: crónica de un reto. 
Emergencias (Sant Vicenç dels Horts) [Internet]. 2020 
[citado 2022 Mar 15];191–3. Disponible en: https://pesquisa.
bvsalud.org/portal/resource/pt/ibc-187777 
9. Hernández-Tejedor A, Munayco Sánchez AJ, Suárez 
Barrientos A, Pujol Varela I. El reto de una unidad de 
cuidados intensivos en un recinto ferial. Medicina Intensiva. 
2020 Nov;44(8):521–2.
10. Mayo Clinic. Enfermedad del coronavirus 2019 
(COVID-19) - Síntomas y causas - Mayo Clinic [Internet]. 
www.mayoclinic.org. 2020. Disponible en: https://www.
mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/coronavirus/
symptoms-causes/syc-20479963
11. Letalidad del COVID-19: ausencia de patrón 
epidemiológico. Gaceta Sanitaria [Internet]. 2020 Apr 
4 [citado 2021 May 16]; Disponible en: https://www.
sciencedirect.com/science/article/pii/S0213911120300844 
12. Wu JT, Leung K, Leung GM. Nowcasting and forecasting 
the potential domestic and international spread of the 2019-
nCoV outbreak originating in Wuhan, China: a modelling 
study. The Lancet [Internet]. 2020 Jan;395(10225). 
Disponible en: https://www.thelancet.com/journals/lancet/
article/PIIS0140-6736(20)30260-9/fulltext 
13. Secretaría de Salud. Lineamiento Estandarizado 

 ARTÍCULO ORIGINAL

SALUD EN TABASCO Vol. 28, No. 1, Enero-Abril 2022



132

 ARTÍCULO ORIGINAL

para la Vigilancia Epidemiológica y por Laboratorio de 
la enfermedad respiratoria viral. 2021. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/672708/
Lineamiento_VE_y_Lab_Enf_Viral_20211008.pdf  Ultimo 
acceso: 15 de marzo del 2022.
14. Worldometer. Coronavirus toll update: Cases & deaths by 
country [Internet]. Worldometers. 2022. Disponible: https://
www.worldometers.info/coronavirus/
15. Suárez V, Suarez Quezada M, Oros Ruiz S, Ronquillo 
De Jesús E. Epidemiología de COVID-19 en México: del 27 
de febrero al 30 de abril de 2020. Revista Clínica Española. 
2020 May;
16. Gobierno del Estado de Tabasco. Llama Secretaría de 
Salud a mantener calma tras confirmarse primer caso de 
coronavirus en Tabasco | Portal Tabasco [Internet]. tabasco.
gob.mx. [citado 2022 Mar 27]. Available from: https://tabasco.
gob.mx/noticias/llama-secretaria-de-salud-mantener-calma-
tras-confirmarse-primer-caso-de-coronavirus-en
17. Gobierno de México. Informe Integral de COVID-19 en 
México Número 03-2022 | 9 de febrero de 2022 [Internet]. 
Secretaria de Salud, editor. https://coronavirus.gob.mx. 
Dirección General de Epidemiología; 2022 [citado 2022 Feb 
17]. Disponible en: https://coronavirus.gob.mx/wp-content/
uploads/2022/02/Info-03-22-Int_COVID-19_16feb22.pdf 
18. Gobierno del Estado de Tabasco. 2do. Informe de 
Gobierno 2020 [Internet]. Secretaria de Gobierno, editor. 
https://informe,tabasco.gob.mx. Gobierno del Estado de 
Tabasco; 2020 [citado 2020 Sep 23]. Disponible en: https://
informe.tabasco.gob.mx/pdf/informe_gobierno/covid_2020.
pdf  
19. Gobierno del Estado de Tabasco. 3er Informe de 
Gobierno [Internet]. Secretaria de Gobierno, editor. https://
informe,tabasco.gob.mx. Gobierno del Estado de Tabasco; 
2021 [citado 2021 Sep 30]. Available from: https://informe.
tabasco.gob.mx/pdf/informe_gobierno/covid_2021.pdf 
20. Guan W, Ni Z, Hu Y, Liang W, Ou C, He J, et al. 
Clinical Characteristics of Coronavirus Disease 2019 in 
China. New England Journal of Medicine [Internet]. 2020 
Feb 28;382(18). Disponible en: https://www.nejm.org/doi/
full/10.1056/neJMoa2002032 
DOI: 10.1056/NEJMoa2002032
21. Khatib MY, Ananthegowda DC, Elshafei MS, El‐
Zeer H, Abdaljawad WI, Shaheen MA, et al. Predictors of 
mortality and morbidity in critically ill COVID‐19 patients: 
An experience from a low mortality country. Health Science 
Reports. 2022 May;5(3). DOI: 10.1002/hsr2.542.
22.  Cummings P, Perez TU, Sidana M, Peters C. Epidemiologic 
risk factors and occupation analysis of COVID-19 cases, 
hospitalizations, and deaths–southern California, 2020. 
Antimicrobial Stewardship & Healthcare Epidemiology. 
Cambridge University Press; 2022;2(S1):s33–s34.

23. Huang C, Wang Y, Li X, Ren L, Zhao J, Hu Y, et al. 
Clinical features of patients infected with 2019 novel 
coronavirus in Wuhan, China. The Lancet [Internet]. 2020 
Jan 24;395(10223):497–506. Disponible en : https://
www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-
6736(20)30183-5/fulltext 
24. Li, Q., Guan, X., Wu, P., Wang, X., Zhou, L., Tong, Y., 
Ren, R., Leung, K., Lau, E., Wong, J. Y., Xing, X., Xiang, 
N., Wu, Y., Li, C., Chen, Q., Li, D., Liu, T., Zhao, J., Liu, M., 
Tu, W., … Feng, Z. (2020). Early Transmission Dynamics in 
Wuhan, China, of Novel Coronavirus-Infected Pneumonia. 
The New England journal of medicine, 382(13), 1199–1207. 
https://doi.org/10.1056/NEJMoa2001316
25. Ortiz-Brizuela Edgar, Villanueva-Reza Marco, González-
Lara María F., Tamez-Torres Karla M., Román-Montes Carla 
M., Díaz-Mejía Bruno A. et al . Clinical and Epidemiological 
Characteristics of Patients Diagnosed with COVID-19 in a 
Tertiary Care Center in Mexico City: A Prospective Cohort 
Study. Rev. invest. clín.  [revista en la Internet]. 2020  Jun 
[citado  2022  Mayo  22] ;  72( 3 ): 165-177. Disponible 
en: http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S0034-83762020000300165&lng=es.   Epub 
04-Mayo-2021.  https://doi.org/10.24875/ric.20000211. 
26. Wang D, Hu B, Hu C, et al. Clinical Characteristics of 138 
Hospitalized Patients With 2019 Novel Coronavirus–Infected 
Pneumonia in Wuhan, China. JAMA. 2020;323(11):1061–
1069. doi:10.1001/jama.2020.1585 
27. T.-Y.Jang, H.-H. Wang, C.-F. Huang et al., Clinical 
characteristics and treatment outcomes of SARS-CoV-2 delta 
variant outbreak, Pingtung, Taiwan, June 2021, Journal of 
the Formosan Medical Association, https://doi.org/10.1016/j.
jfma.2022.01.008 
28. De la Cruz-Cano E, Jiménez–González CdC, Díaz-
Gandarilla JA et al. Comorbidities and laboratory parameters 
associated with SARS-CoV-2 infection severity in patients 
from the southeast of Mexico: a cross-sectional study 
[version 2; peer review: 2 approved]. F1000Research 2022, 
11:10 (https://doi.org/10.12688/f1000research.74023.2) 
29. Goel S, Jain T, Hooda A, Malhotra R, Johal G, 
Masoomi R,et al..Clinical Characteristics and In-Hospital 
Mortality for COVID-19 Across The Globe[Internet].
Adis Journals;2020[cited2022May23]. Disponible 
en: https://adisjournals.figshare.com/articles/media/
Clinical_Characteristics_and_In-Hospital_Mortality_for_
COVID-19_Across_The_Globe/12563726/1  
30. Sanyaolu A, Okorie C, Marinkovic A, Patidar R, Younis 
K, Desai P, et al. Comorbidity and its Impact on Patients 
with COVID-19. Sn Comprehensive Clinical Medicine 
[Internet]. 2020 Jun 25;1–8. Disponible en: https://www.
ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7314621/ 



https://tabasco.gob.mx/revista-salud-en-tabasco      133

 ARTÍCULO ORIGINAL

RESUMEN

Objetivo. Describir la relación que tiene el IMC con el 
rendimiento académico en universitarios. Material y métodos. 
Estudio observacional prospectivo analítico mediante 
encuesta, en 155 estudiantes. Con datos de la antropometría 
se calculó prevalencias e IMC. El rendimiento académico se 
midió a través de una escala de valoración, clasificando en 
categorías de excelente, bueno y regular. Los datos fueron 
analizados mediante estadística descriptiva y prueba de 
Chi-cuadrado para relacionar el IMC con el rendimiento 
académico utilizando, el software SPSS statistics 21. 
Resultados. El IMC es diferente entre mujeres y hombres 
(media 25.9 kg/m2 [DE: ±4.7] vs (media 24.1kg/m2 [DE: 
±3.9], p<0.01). El 41.2% de la población tiene sobrepeso u 
obesidad. La alteración del peso se encuentra en mujeres con 
51% y en hombres con el 42.6% de prevalencia. Los hombres 
tienen mejor rendimiento académico que las mujeres en la 
categoría de excelente, por lo contrario en la categoría de 
rendimiento regular, las mujeres presentan mayor prevalencia 
(25.5% vs 18,5%). Conclusión. El IMC está relacionado con 
el rendimiento académico y la variable sexo.
Palabras clave: Índice de masa corporal; sobrepeso; 
obesidad; rendimiento académico

SUMMARY

Objective. Describe the relationship between BMI and 
academic performance in university students. Material 
and methods. Analytical prospective observational study 
through survey, in 155 students. With anthropometric data, 
prevalence and BMI were calculated. Academic performance 

was measured through an assessment scale, classifying in 
categories of excellent, good and fair. Data were analyzed 
using descriptive statistics and Chi-square test to relate 
BMI to academic performance using SPSS statistics 21 
software. Results. BMI is different between women and men 
(mean 25.9 kg/m2 [SD: ±4.7] vs (mean 24.1kg/m2 [SD: 
±3.9], p<0.01). 41.2% of the population is overweight or 
obese. Weight alteration is found in women with 51% and 
in men with 42.6% prevalence.Men have better academic 
performance than women in the category of excellent, on 
the contrary in the category of regular performance, women 
have higher prevalence (25.5% vs 18.5%) Conclusion: BMI 
is related to academic performance and the gender variable.
Keywords: Body mass index; overweight; obesity; academic 
performance

INTRODUCCIÓN

La obesidad es problema de salud pública que ha 
incrementado en los últimos años, provocando eventos 
adversos en etapas tempranas de la infancia hasta la edad 
adulta, en este última fase aumenta el riesgos de padecer 
enfermedades cardiovasculares, metabólicas, articulares y 
neoplásicas.1 Los parámetros de la composición corporal 
se basa en las medidas antropométricas de peso y talla, ya 
que estas medidas son fáciles, económicas y no invasivas de 
medir. La relación entre estos indicadores se utilizan para 
identificar el estado nutricional. Se obtiene dividiendo el peso 
en kilogramos por el cuadrado de la altura en metros (kg/m2) 
(Organización Mundial de la Salud). En la etapa adulta la 
obesidad se clasifica de acuerdo al Índice de Masa Corporal 
(IMC), ya que presenta correlación con la grasa corporal y 

Relación del índice de masa corporal con el rendimiento académico 
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riesgo para la salud a nivel poblacional, por ello, mantener 
un rango de peso asociado a la salud física es fundamental.2 

En el desarrollo de la obesidad intervienen múltiples factores 
de curso crónico que van desde los genéticos, ambientales y 
estilos de vida. Se caracteriza porque hay un desequilibrio 
entre la energía que se consume con el gasto energético y por 
ende, ocasiona ganancia de peso.
Un índice entre 25 y 29.9 kg/m2 es considerado sobrepeso y 
riesgo de obesidad. La identificación de las categorías se da 
a través de una tabla y curva de crecimiento clasificado por 
género y edad, la clasificación de estas categorías nos indica 
el tipo y grado de obesidad.3   La Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición 2020 (Ensanut Continua Covid-19) reportó que 
en la población mexicana de adolescentes entre 12 y 19 
años, la prevalencia de sobrepeso y obesidad, es de 43.1% 
en hombres y de 44.6% en mujeres.4 Estas cifras van en 
aumento, ya ENSANUT camino 2016 muestra la prevalencia 
en adolescentes del 33.6%, mientras que en la población de 
adultos fue del 72.5%5, lo que representa significancia en el 
sector salud, pero también conlleva a impactar en el sector 
económico.6,7

La prevalencia de sobrepeso y obesidad es el doble en los 
adultos de 20 a 39 años que en adolescentes. La transición en 
grupos etarios de adolescentes a jóvenes es un período crítico 
para le aumento de peso y esto se ve más preponderante en 
la etapa universitaria.8 Los jóvenes universitarios son claves 
para establecer estilos de vida saludable ya que adquieren 
hábitos que en la mayoría de los casos se mantienen en la 
edad adulta, uno de estos es la inadecuada calidad de la 
alimentación, por lo que si éstos hábitos permanecen se 
convertirán en factores de riesgo para la salud. El ingreso 
de los jóvenes a la universidad, los cambios en los métodos 
de aprendizaje y el interés por obtener mejores resultados 
académicos crea en ellos conflictos emocionales que pueden 
desencadenar la sensación de hambre, apetito y saciedad 
e influir en la selección adecuada de alimentos que les 
permita obtener más energía para cumplir con los deberes 
encomendados.9,10

En el proceso de aprendizaje intervienen distintos factores y 
espacios temporales que ciñen la explicación del rendimiento 
académico, aspectos que se asocian en componentes de forma 
interna o externa en el individuo,  estos factores son de orden 
social, cognitivo y emocional, clasificados en categorías 
como determinantes personales, sociales e institucionales. 
La acción educativa determina objetivos y logros para 
el rendimiento académico, que como término desde la 
perspectiva operativa se define como la nota o calificación 
promedio que obtiene el estudiantes durante el periodo de 
curso universitario, así como el nivel de conocimiento que se 
demuestra en un área o materia en función de la edad y nivel 
educativo.11

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) e instituciones de evaluación realizan 

pruebas estándar para obtener información sobre el 
rendimiento académico y tomar decisiones en políticas 
públicas del sector educativo. Estas pruebas permiten la 
realización de estudios que se centren en buscar factores 
que afecten de forma directa o indirecta al rendimiento 
académico.12,13

Se ha estudiado la relación del IMC con el rendimiento 
académico y se ha reportado que hay un menor rendimiento, 
asociado con un mayor IMC. De igual forma en una 
población de estudiantes universitarios se correlacionaron 
el IMC con las calificaciones y se encontró significancia de 
modo negativo.14

El rendimiento académico permite la orientación e 
intervención en los estudiantes con conductas anormales que 
se le detecta a tiempo y es importante en la gestión educativa, 
para intervenir y brindar atención personalizada.15 Además, 
es la suma de factores que se le atribuye valor que desarrolla 
y aplica el estudiante en las tareas académicas; se mide con 
la calificación cualitativa o cuantitativa que se obtiene de las 
materias, del grado del éxito académico o la deserción.9

Es de interés conocer los factores que se relacionan con la 
salud y afectan el desempeño escolar en jóvenes universitarios, 
es por eso que el objetivo del estudio es determinar la 
prevalencia de sobrepeso y obesidad así como investigar la 
relación que existe entre el IMC y el rendimiento académico 
en estudiantes de la División Académica Multidisciplinaria 
de Jalpa de Méndez (DAMJM) de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco (UJAT); esto permitirá tener un 
panorama amplio sobre la situación actual en el proceso de 
formación de los universitarios.

MATERIAL Y MÉTODOS

El diseño del estudio fue observacional prospectivo analítico, 
mediante una encuesta que se realizó entre septiembre y 
noviembre del año 2021, a una población de 155 estudiantes 
de licenciatura en ambos sexos, con edad de 18 a 25 años de la 
División Académica Multidisciplinaria de Jalpa de Méndez. 
A todos los participantes se les explicó el propósito del estudio 
para obtener su consentimiento informado. El protocolo fue 
aprobado por el comité de ética de la institución. Para aplicar 
el instrumento de evaluación se les pidió colocar su peso y 
estatura para obtener el IMC, siendo éste y el rendimiento 
académico las variables dependientes. 
El IMC (kg/m2), se midió siguiendo las técnicas estandarizadas 
y se calculó con los datos del peso y la talla, clasificando el 
estado nutricional según la norma de la OMS: Bajo peso<18,5 
kg/m2, Peso normal 18,5-24,9 kg/ m2, Sobrepeso 25,0-29,9 
kg/m2 y Obesos ≥ 30 kg/m2.
La variable rendimiento académico es el resultado efectivo 
que obtiene el estudiante y es una variable difícil de medir.16 
Se utilizan algunos proxis debido a la heterogeneidad de 
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las asignaturas.14 Para evaluar el rendimiento escolar de 
los estudiantes, se utilizó la calificación promedio de tres 
semestres anteriores cursados. Las calificaciones fueron 
obtenidas a través de los estudiantes de acuerdo a la Ley de 
Protección de Datos vigente, por medio de la visualización 
del sistema de calificaciones  de la DAMJM  con su matrícula 
y contraseña. Las cuales fueron evaluadas por una escala 
de valoración  por medio de tres categorías, donde el valor 
de  9.0 a 10 se consideró como rendimiento Excelente, de 
8.1 a 8.9 como Bueno y ≤ a 8 como rendimiento Regular. 
Se relacionaron las variables IMC, sexo y rendimiento 
académico entre los grupos. 
Para analizar los datos del estudio se aplicó estadística 
descriptiva, midiendo frecuencias, porcentajes y medidas 
de tendencia central. Se relacionó el rendimiento escolar 
con IMC, utilizando la prueba estadística Chi-cuadrado. 
Se utilizo el SPSS( Statistical Package for Social Science) 
versión 21 para procesar los datos. Un valor de p≤0,05 se 
tomó como estadísticamente significativo.

RESULTADOS
 
El presente estudio está conformado por una población de 155 
estudiantes universitarios de los cuales el 30.3% corresponde 
a 47 mujeres y el 69.7% a 108 hombres.
En la tabla 1, se muestran las características antropométricas 
generales de la población. Se encontró que los estudiantes 
presentan en promedio 20.2 años de edad, 65.4 kg en peso y 
162.2 cm en estatura.
Se observa que las mujeres muestran valores 
significativamente mayores en la variable IMC que en los 
hombres (media 25.9 kg/m2 [DE: ±4.7] vs (media 24.1kg/m2 
[DE: ±3.9], p<0.01), de igual forma se observa diferencias 
significativas con una p<0.05 en las variables peso y talla, 
sin embargo, en la variable edad no hay diferencia entre las 
medias.
En la tabla 2, se relaciona la variable IMC con la variable 

sexo y se puede notar que 64 estudiantes que corresponden al 
41.2% de la población en el estudio mostró tener sobrepeso u 
obesidad (sobrepeso 27.7% y obesidad 13.5%) encontrándose 
diferencias entre ambos sexos (40 hombres y 24 mujeres) 
con un valor de p<0.01. El 54.8% de la población clasificó 
como peso normal.

Al analizar los datos de IMC de los participantes masculinos, 
se determinó que el 42.6% presentó una alteración del 
peso corporal ya sea superior o inferior al peso normal. Se 
determinó una prevalencia de sobrepeso del 28.7% y del 
8.3% para la obesidad. En cuanto al grupo de estudiantes 
mujeres, se observó que el 51% presentó alteración del peso, 
con una prevalencia del 25.5% tanto para el sobrepeso como 
para la obesidad. El análisis de distribución de chi-cuadrado 
reveló diferencias estadísticamente significativas en cuanto 
a la categorización del IMC respecto al sexo. Esto nos 
indica que el grupo de mujeres son mas susceptibles a las 
alteraciones del peso.

En relación al rendimiento académico en la tabla 3, se 
observa que el 30.3% de la población que representa a 47 
estudiantes con peso normal tiene un rendimiento académico 
bueno, y menos de la mitad de ese porcentaje (14.2%) en 22 
estudiantes es excelente; en cuanto al rendimiento regular el 
grupo mostró el 10.3%. En las sumas de las categorías de 
sobrepeso y obesidad se observa que el 9,1% de la población 
tiene un rendimiento académico excelente, sin embargo, en 
esa misma categoría el rendimiento regular fue del 9,7%, lo 
que indica que hay una tendencia del IMC de influir en el 
rendimiento académico.

Se comparó el rendimiento académico por género y se 
observa que, en la categoría de excelente, los hombres 
tuvieron un mejor rendimiento con un porcentaje del 29.6% 
que las mujeres con 14.9%. Por otro lado, en la categoría 
del rendimiento regular fueron las mujeres que obtuvieron un 
mayor porcentaje con un 25.5% que los hombres con 18.5%.

Variables Todos 
Hombres Mujeres

Diferencia 
 Media (DE)  Media(DE)

n 155 108 47 -
Peso (kg) 65.4(±15.1) 65.4(±15.1) 76.90(±16.8) 0.01
Talla (cm) 162.2(±9.0)   162.2(±9.0)   171.7(±7.3) 0
Edad (años) 20.2(±2.1)     20.2(±2.1)    20.43(±2.2) 0.01
IMC 24.6(±4.2)     24.6(±4.2)    25.9 (±4.7) 0.24

Tabla 1. Características generales de la población de estudios

Fuente directa, DE: Desviación Estándar, p < 0.05
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DISCUSIÓN

En el proceso de formación, los estudiantes universitarios se 
enfrentan a una serie de cambios que afectan su equilibrio 
saludable, su rendimiento escolar y en última instancia su 
proyecto de vida.9.17 La alimentación es unos de los cambios 
menos visibles en la vida de los jóvenes. Sin embargo, es un 
problema de salud que afecta a mediano y largo plazo si no 
se considera como el factor importante que mantiene un buen 
estado nutricional.18

La población del estudio se conformó por 155 estudiantes 
de la DAMJM-UJAT. El 69.7% son del sexo masculino y 
el 30.3% corresponden al sexo femenino. La edad de los 
participantes fue en promedio de 20.2 años.
Este estudio mostró al IMC con valores significativos de 
p<0.01 entre mujeres y hombres. Estos resultados coinciden 
con otros estudios del 2018, quienes encontraron en una 
población de adolescentes que las mujeres mostraban valores 
significativamente mayores del IMC que los varones (media: 

22.66 kg/m2 [DE: 3.91] vs. media: 21.99 kg/m2 [DE: 3.92], p 
< 0.05).1

El 41.2% de la población evaluada presentó alteración en su 
peso. El 13.5% se registró en la categoría de obesidad, de igual 
forma en otros estudios similares se encontraron alteraciones 
del peso corporal en el 44% de adolescentes, registrando el 
16% en obesidad; estos resultados son alarmantes tratándose 
de población joven;19 también se muestra prevalencia de 
obesidad en 9.14% y 9.8% en estudiantes de medicina.20,21,22 
Por otro lado, el análisis estadístico del estudio reveló 
significancia en cuanto a la categorización del IMC respecto 
al sexo, con una p<0.01 datos que no concuerdan en estudios 
del 2019 donde se muestra prevalencia en sobrepeso del 
24-25% y del 5-15% de obesidad en ambos sexos, estos 
resultados difieren quizás por que su población de estudio fue 
con niños escolares.23 El 54% de la población clasificó como 
peso normal, este porcentaje coincide con estudios realizados 
en estudiantes de enfermería de una universidad publica.24

Al comparar el IMC entre los sexos, los hombres muestran 

IMC
 Rendimiento académico

Total
Excelente Bueno Regular

n    % n % n % n %
Sexo F/M 7/32 14.9/29.6 28/56 59.6/51.8 12/20 25.5/18.5 47/108 100
Bajo peso 3 1.9 2 1.3 1 0.6 6 3.8
Peso normal 22 14.2 47 30.3 16 10.3 85 54.8
Sobrepeso 10 6.5 24 15.5 9 5.8 43 27.8
Obesidad 4 2.6 11 7.1 6 3.9 21 13.6

Total 39 25.2 84 54.2 32 20.6 155  100

Tabla 3. Relación de la variable IMC con el rendimiento académico y el sexo

Fuente directa

 IMC
Sexo

Total (%) P valor
Masculino (%) Femenino (%)

Bajo peso 6 (5.6) 0 (0.0) 6 (3.9)

0.01
Peso normal 62 (57.4) 23 (49.0) 85 (54.8)
Sobrepeso 31(28.7) 12 (25.5) 43 (27.7)
Obesidad 9 (8.3) 12 (25.5) 21 (13.5)

Total 108 (100) 47 (100) 155 (100)

Tabla 2. Relación del IMC de los estudiantes con la variable sexo

Fuente directa, p < 0.05
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mayor prevalencia de sobrepeso con 28.7% contra 8.3% en 
obesidad, sin embargo las mujeres presentan el 25.5% en 
ambos padecimientos; se determinó que los hombres son 
prevalentes en sobrepeso y las mujeres en obesidad, estos 
datos son similares con estudios que reportaron el 41.5% de 
sobrepeso en hombres y 23.4% de obesidad en mujeres.22 
Esto nos indica que el grupo de estudiantes mujeres son mas 
susceptibles a padecer alteraciones en el peso. Otros estudios 
del 2021 encontraron en una población de adultos jóvenes, 
que las mujeres presentaban alteración del peso en el 89% 
contra el 83% en los hombres con sobrepeso y obesidad.25 
Datos disímiles reportaron en el 2009 en cuanto a exceso de 
peso en universitarios de la ciudad de Buenos Aires.18,26

Al analizar la relación del IMC con el rendimiento académico 
se encontró que hay una relación entre las variables dentro de 
la población.24 Estos resultados difieren con trabajos donde 
reportaron que no hay correlación entre el IMC y los puntajes 
de evaluación global en universitarios.14,27 Por otro lado 
estudios en el 2017 mostraron que hay una relación entre el 
IMC y el rendimiento académico en universitarios.28

El 44.5% de la población con peso normal tuvo un rendimiento 
académico entre bueno y excelente, en esa misma categoría el 
31.7% se presentó en el grupo con sobrepeso y obesidad. El 
rendimiento regular se observó en el 10.3% de estudiantes de 
peso normal y el 9.7% con sobrepeso u obesidad, en contraste 
con el rendimiento excelente que fue del 9.1%, por lo que 
IMC podría influir en el rendimiento académico. Contrario a 
los resultados encontrado en estudiantes de enfermería de la 
Universidad Nacional de Huancavelica.24 

Al comparar el rendimiento académico por género se pudo 
observar que las mujeres presentan mayor IMC y tienden a 
tener un desempeño regular en su rendimiento académico que 
en los hombres, estos resultados concuerdan con trabajos del 
2007 y 2018 pero difieren con otros estudios que muestran que 
las mujeres tienen promedios mas altos que los hombres;1.29,30 
los resultados muestran que el rendimiento académico podría 
verse afectado por las diferencias de género y los niveles de 
IMC. 
En otras investigaciones que se hicieron en universitarios, 
se observó que en la población de estudiantes, el estado 
nutricional inadecuado es un componente que incide en el 
aprendizaje.31 En este estudio se observa un indicio de que 
si el IMC del estudiante aumenta el rendimiento académico 
disminuye, esto fue mas evidente en el grupo de las mujeres, 
sin embargo estos resultados difieren de quienes encontraron 
que no hay asociación entre ambas variables en universitarios 
de la Universidad de Kelaniya, Sri Lanka.32

Por otra parte, se ha visto que existen variables que se 
relacionan con el bajo rendimiento académico, dentro 
de ellos se encuentran las dietas pocos saludables, el bajo 
consumo de frutas y verduras así como la poca actividad 
física,33 por lo que no se podría generalizar solo al Índice de 
Masa Corporal, mas bien seria analizar otros escenarios, así, 

como sus dotaciones genéticas que podrían influenciar en el 
rendimiento académico de los estudiantes.

CONCLUSIÓN

La relación entre IMC y la variable sexo resultó significativo, 
mostrando al grupo de las mujeres con mayor porcentaje 
de sobrepeso y obesidad. El IMC está relacionado con el 
rendimiento académico dentro de la población; se observó 
que mujeres que presentan sobrepeso y obesidad son las que 
tienen un alto porcentaje de rendimiento académico regular, 
contrario al grupo de los hombres. En el rendimiento excelente 
fueron los hombres quienes tienen el mayor porcentaje. Con 
lo anterior se podría decir que hay influencia del IMC en el 
rendimiento académico.
La relación que se encontró del IMC con el rendimiento 
académico en esta investigación, sugiere que en trabajos 
posteriores se amplíen la cantidad de sujetos en el estudio 
y se involucren otras variables como los hábitos de sueños, 
factores socioeconómicos, hábitos alimentarios y perfiles 
genéticos entre otras. 
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RESUMEN

Objetivo. Analizar el estilo de vida de los estudiantes de 
primer y último ciclo de la licenciatura de nutrición y la 
percepción de su disciplina profesional, en el año 2019. 
Material y Métodos. Estudio observacional, descriptivo, 
transversal, muestreo por n= 161 alumnos, 125 alumnos 
inscritos en primer ciclo y 36 del octavo ciclo de la carrera 
de nutrición de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
Se aplicaron tres cuestionarios: percepción de estilo de vida 
saludable (PEREVS), perfil de estilo de vida (PEPS-1) y 
percepción de la disciplina en nutriología (PEDISNUT); 
para el análisis de datos se utilizó el SPSS versión 19 y el 
coeficiente de variación. Resultados. En PEREVS, muestra 
que tienen buena percepción del estilo de vida en: nutrición, 
manejo de estrés, soporte interpersonal y autoconocimiento; 
se observa una percepción inadecuada en: ejercicio y 
responsabilidad en salud. En PEPS-1 muestran un perfil de 
estilo de vida inadecuado en: alimentación, actividad física y 
recreación, higiene y salud, cultura y auto actualización. En 
PEDISNUT los alumnos de ambos ciclos tienen semejanza 
en la percepción de su disciplina profesional. Conclusión. 
Los alumnos de ambos ciclos tienen una buena percepción 
de estilo de vida, sin embargo, no es aplicada en su vida 
cotidiana, se identifican con el quehacer profesional en base a 
temas, conceptos o materias del campo. En la percepción de la 
disciplina los alumnos de ambos ciclos tienen apreciaciones 
positivas en: elección vocacional, expectativa laboral, 
entendimiento curricular e identificación profesional.
Palabras claves: Estilo de vida; formación profesional; 
estudiantes

SUMMARY

Objective. To analyze the lifestyle of the first and last cycle 
students of the nutrition degree and the perception of their 
professional discipline, in the year 2019. Material and 
Methods. Observational, descriptive, cross-sectional study, 
sampled by n= 161 students, 125 students enrolled in the 
first cycle and 36 in the eighth cycle of the nutrition career 
at the Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Three 
questionnaires were applied: perception of healthy lifestyle 
(PEREVS), lifestyle profile (PEPS-1) and perception of the 
discipline in nutrition (PEDISNUT); SPSS version 19 and the 
coefficient of variation were used for data analysis. Results. 
In PEREVS, it shows that they have a good perception of 
the lifestyle in: nutrition, stress management, interpersonal 
support and self-knowledge; an inadequate perception is 
observed in: exercise and responsibility in health. In PEPS-1 
they show an inadequate lifestyle profile in: diet, physical 
activity and recreation, hygiene and health, culture and self-
updating. In PEDISNUT, the students of both cycles have 
similarities in the perception of their professional discipline. 
Conclusion. The students of both cycles have a good 
perception of lifestyle, however, it is not applied in their 
daily lives, they identify with the professional task based on 
themes, concepts or subjects of the field. In the perception 
of the discipline, the students of both cycles have positive 
appraisals in: vocational choice, job expectation, curricular 
understanding and professional identification.
Keywords: Lifestyle; vocational training; students
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INTRODUCCIÓN

Los estilos de vida son patrones de comportamiento 
identificables que tienen la posibilidad de tener un impacto 
sobre la salud de un sujeto y se relacionan con diversos 
puntos que reflejan acciones, valores y hábitos en la vida de 
una persona. 
Fueron definidos como la forma en que los individuos 
conducen sus ocupaciones día a día, siendo estos el grupo de 
reacciones y comportamientos que adoptan y desarrollan de 
manera individual o colectiva para lograr una buena salud.1

 En la actualidad presentar malos hábitos alimentarios, falta 
de actividad física, así como otros componentes que integran 
el concepto de estilo de vida, se relacionan con la prevalencia 
de patologías no transmisibles como la diabetes tipo 2, 
hipertensión arterial, obesidad, enfermedades coronarias, 
cerebrovasculares, cáncer entre otras, aumentando la 
morbilidad y la mortalidad de la población.2

Según la Organización Mundial de la Salud (2018) las 
Enfermedades No Transmisibles causan la muerte de millones 
de personas cada año, lo que equivale a más de dos terceras 
partes de mortalidad a nivel mundial, siendo las patologías 
coronarias y vasculares como las causas más frecuentes, así 
como en orden descendiente el cáncer, patologías del aparato 
respiratorio y la diabetes mellitus tipo 2; igualmente, la OMS 
manifiesta que adicciones como el tabaquismo, alcoholismo 
y comportamientos como el sedentarismo, así como hábitos 
alimentarios no adecuados, incrementan la mortalidad.3

La prevalencia de sobrepeso y obesidad en México, ha 
observado un notable incremento en las últimas cuatro 
décadas a la fecha, estos porcentajes se han triplicado. 
Actualmente más de la tercera parte de la población mexicana 
adulta presenta peso corporal y un IMC por arriba de lo 
recomendado; estudios afirman que la principal razón es el 
consumo excesivo de alimentos ricos en grasas, azúcares, 
harinas, productos industrializados, así como la falta o nula 
práctica de actividad física, siendo estos factores la causa de 
obesidad y a la larga la aparición de enfermedades crónicas 
no transmisibles.4

Los componentes que conforman el término estilo de vida son 
considerados como los principales promotores de la salud en 
las poblaciones, en la etapa universitaria es oportuno conocer 
el comportamiento de estos componentes, dar seguimiento y 
con ello lograr la prevención con diversas acciones, centradas 
en la modificación de incorrectos hábitos alimentarios, 
sedentarismo, dependencia a sustancias nocivas, estrés, así 
como patrones de sueño inadecuados, con el fin de mejorar 
las condiciones de estilo de vida y evitar la aparición de 
enfermedades crónicas no transmisibles.5

Los jóvenes y en particular los estudiantes universitarios, 
tienen necesidades alimentarias y características nutricionales 
especiales, no solo conformadas por las condiciones propias 
de la edad, la culminación del desarrollo físico, los aspectos 

emocionales y cambios en el entorno al cual se enfrentan, 
adoptando nuevas pautas de selección y consumo de 
alimentos que pueden perdurar por el resto de su vida.6

Es así, como el estudio sobre el estilo de vida es un punto 
clave de investigar, sobre todo en la población universitaria 
del área de salud, enfocándonos en esta investigación a los 
estudiantes de nutrición. El objetivo del presente estudio es 
analizar el estilo de vida de los estudiantes de primer y último 
ciclo de la licenciatura de nutrición de la DACS-UJAT y la 
percepción de la disciplina en el año 2019.

MATERIAL Y MÉTODOS
 
Se realizó un estudio observacional, descriptivo, transversal 
con una población de 125 alumnos inscritos en primer ciclo 
y 36 del octavo ciclo, conformado por 134 mujeres y 27 
hombres de la carrera de nutrición de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco.
Los criterios de inclusión que se aplicaron fueron: Alumnos 
de primero y último ciclo de la licenciatura en nutrición, que 
estuvieran inscritos en el ciclo escolar 2019, que aceptaran 
participar en la investigación, que fueran hombres y mujeres 
mayores de 18 años.
Los criterios de exclusión aplicados fueron los siguientes: los 
alumnos que causen baja durante el ciclo de escolar, y que 
por alguna circunstancia no se presenten el día de aplicación 
de los cuestionarios.
 En los criterios de eliminación: que sean alumnos que 
habiendo formado parte del estudio no respondan de forma 
correcta los cuestionarios.
Antes de iniciar la aplicación de los instrumentos se hizo la 
presentación de la carta de confidencialidad, posteriormente 
la carta de consentimiento informado. En el presente estudio 
no se hizo ninguna intervención que pusiera en riesgo 
la salud o la vida de los participantes, sólo se solicitó que 
respondieran una serie de instrumentos. Sin embargo, las 
conductas de riesgo identificadas durante la investigación 
representan susceptibilidad para desarrollar trastornos 
psiquiátricos como el trastorno dismórfico muscular o los 
trastornos alimentarios, por lo que fue de suma importancia 
asegurar la confidencialidad de los sujetos de la investigación 
durante el desarrollo del proyecto como en la publicación 
de los resultados. Por lo anterior se tomó en cuenta la Ley 
Federal de protección de datos personales en posesión de 
particulares, capítulo primero de disposiciones generales. De 
acuerdo con lo establecido por la ley, toda la información 
personal fue de carácter confidencial y no pudo ser utilizada 
para fines diferentes a los establecidos para la investigación 
presente; de igual manera, una vez que se cumplió el plazo y 
los objetivos del estudio la base de datos correspondiente fue 
entregada al personal de la institución para su conocimiento 
y el establecimiento de las estrategias que consideren 
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convenientes.
El estudio fue aprobado por la comisión de bioética de la 
División Académica de Ciencias de la Salud, posterior a ello, 
se solicitó el permiso a las autoridades de la institución, para 
luego identificar a los alumnos de primer ciclo y del octavo 
ciclo; se ubicaron a los alumnos en sus respectivas aulas 
para la aplicación de los instrumentos, esta población fue 
seleccionada de acuerdo a los criterios de inclusión , una vez 
efectuada la programación de aplicación de los cuestionarios, 
se le solicitó al alumno leer la carta de consentimiento 
informado, misma que fue explicada el por qué y para qué 
había sido confeccionado dichos instrumentos, de parte del 
aplicador; al aceptar la participación de cada alumno, se les 
solicitó firmar el documento, se leyeron las instrucciones y se 
solicitó que fuese completada de forma individual; siempre 
estuvo bajo la tutoría del aplicador por si surgía aclaración 
de dudas al momento de responder el documento. Los 
instrumentos tuvieron como tiempo de llenado 20 minutos 
cada uno aproximadamente, la programación de ejecución de 
la recolecta de información fue programada con base en los 
días disponibles de los alumnos.
Los instrumentos que se utilizaron fueron tres: (1)“Percepción 
del estilo de vida saludable” (PEREVS), que consta de 
48 ítems y 6 subescalas; el cual evalúa cómo aprecian los 
estudiantes de la licenciatura en Nutrición el estilo de vida 
saludable y el cómo son aplicados en su ámbito cotidiano; el 
segundo instrumento denominado (2)“Perfil estilo de vida” 
(PEPS-1) fue tomado de la versión original en español de la 
autora Nola Pender7, cuestionario que está conformado por 45 
ítems en 6 subescalas; el cual pretende realizar una fotografía 
del individuo con respecto a su salud física, emocional y de 
nutrición; el tercer instrumento denominado (3)“Percepción 
de la disciplina en nutriología” (PEDISNUT), el cual consta 
de 38 ítems, en 5 subescalas, permite al alumno identificar 
sus conocimientos acerca de sus perspectivas en cuanto a 
la disciplina, campo laboral, identidad con la profesión, 
expectativas y rol del profesionista en la sociedad. Los tres 
cuestionarios están diseñados con preguntas en escala Likert, 
con cuatro o cinco opciones de respuestas.
Los datos obtenidos fueron procesados mediante el software 
estadístico: Statistical Package for the Social Sciences 
(SPSS), versión 19 para Windows IBM. Los resultados 
fueron analizados mediante estadísticos de dispersión para 
datos agrupados, utilizando el Coeficiente de Variación.

RESULTADOS

De los 161 alumnos pertenecientes al estudio; 78% (125) 
eran de primer ciclo y el 22% (36) de octavo ciclo; en su 
mayoría (83%) conformado por mujeres (134) y el 17% (27) 
por hombres; la edad promedio de los alumnos de primer 
ciclo es de 18 años y de octavo ciclo de 22 años.

El coeficiente de variación (CV) es una medida de dispersión 
que nos indica qué tan alejados los datos están de la media 
aritmética, es decir, qué tanta variabilidad hay entre ellos. 
En bioestadística se ha establecido que un CV entre 10% a 
33% es aceptable. Sin embargo, para el presente estudio se 
estableció que el CV no fuera mayor de 20%, con la finalidad 
de darle una mayor precisión a los resultados obtenidos.
Los resultados del coeficiente de variación (CV) donde se 
compararon los datos pertenecientes a los alumnos de primer 
y octavo ciclo, se obtuvieron los siguientes resultados: En la 
Percepción del estilo de vida saludable (PEREVS), el cual 
evalúa cómo aprecian los estudiantes de la licenciatura en 
Nutrición los estilos de vida saludable (tanto en primer como 
en octavo ciclo); en los alumnos de primer ciclo se obtuvo 
que, en nutrición (CV. 20.14%), soporte interpersonal (C.V. 
18.20%), autoactualización (CV. 17.89%) y manejo de estrés 
(CV. 21.34%) estuvieron cerca del 20%, lo que indica que 
existe una percepción más homogénea, significando que, 
tienen mejor comprensión sobre los componentes del estilo 
de vida (Tabla 1).
Al analizarse esta misma variable en los estudiantes de octavo 
ciclo, hubo una disminución en: nutrición (CV. 19.8%), 
soporte interpersonal (CV. 15.01%), manejo de estrés (CV. 
16.98%) y autoactualización (CV. 13.59%) siendo aún 
menor la variación de la percepción entre estos estudiantes; 
demostrando que los alumnos de este ciclo tienen mayor 
compresión que los alumnos de primer ciclo.
Sin embargo, en los estudiantes de primer ciclo, con respecto 
a las variables ejercicio físico (CV. 31.64%) y responsabilidad 
en salud (CV. 28.31%), se observan valores por encima del 
20% establecido, lo que habla de una mayor heterogeneidad; 
esto quiere decir que la percepción de estas variables no es 
importante para estos alumnos.
Al medirse estas mismas variables en los estudiantes de octavo 
ciclo, se observa una ligera disminución en ejercicio físico 
(CV. 25.48%) estando por encima del 20% del CV; habiendo 
una diferencia positiva entre un semestre y otro, indicando 
una mejor percepción durante la formación profesional; de 
igual forma hubo una disminución significativa en la variable 
responsabilidad en salud CV. 19.83% inferior al 20% 
establecido), lo que los alumnos perciben como importante.
En el cuestionario Perfil de estilo de vida (PEPS-1), se 
pretende realizar una fotografía del individuo con respecto a 
su salud física, emocional y de nutrición; en primer ciclo las 
variables cultura (CV. 34.15%), alimentación (CV. 29.79), 
actividad física y recreación (CV. 29.93%), higiene y salud 
(CV. 23.23%), psicosocial (CV. 21.77%), y autoconocimiento 
(CV. 22.84%) estuvieron por encima del valor establecido; 
reflejando un perfil estilo de vida inadecuado (Tabla 2).
Al analizar estas mismas variables en los estudiantes 
de octavo ciclo, hubo una disminución en las variables 
psicosocial (CV. 19.60%) y levemente por encima del valor 
establecido en la variable autoconocimiento (CV. 20.83%) 
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notándose en ambos rubros menor variación en el perfil de 
estos alumnos. Por otro lado, en estos mismos estudiantes 
con respecto a las variables de alimentación (CV. 33.29%) 
actividad física y recreación (CV. 31.42%), higiene y salud 
(CV. 23.43%) y cultura (CV. 29.35%) se encuentran por 
encima de los valores del 20% establecido (heterogeneidad 
en estas variables); habla de un estilo de vida negativo en los 
alumnos de ambos ciclos.
De acuerdo con lo anterior, se observa que solo algunos 
alumnos han hecho cambios en su estilo de vida (octavo 
ciclo), lo que explica que el CV. estuvo por encima del 20% 
establecido; lo que indica que, a pesar de los conocimientos 
adquiridos durante los ciclos escolares, estos no los aplican 
en su vida cotidiana.
En relación con la Percepción de la disciplina en nutriología 
(PEDISNUT), esta permite al alumno identificar sus 
conocimientos acerca de la currícula, sus perspectivas 
en cuanto a la disciplina, campo laboral, identidad con la 
profesión, expectativas y rol del profesionista en la sociedad. 
Es importante destacar que en los alumnos de primer ciclo se 
observa una gran heterogeneidad respecto al: conocimiento 
disciplinario (CV. 91.86%), lo cual pudiera considerarse 

normal, ya que están ingresando a la carrera, además de 
tener diferente percepción con respecto a la licenciatura; 
debido a que no conocen el plan de estudios, por esta 
razón la percepción es altamente heterogénea con una gran 
variabilidad; todo lo contrario, ocurre en octavo ciclo (CV. 
12.31%) estando dentro del porcentaje establecido del CV., 
lo cual indica que el conocimiento ahora es mucho más 
homogéneo entre los estudiantes, lo que es lo esperado, ya 
que refieren tener una percepción de conocimientos en base a 
temas, conceptos o materias del campo (Tabla 3).
En cuanto a la: elección vocacional (CV. 16.44%), 
expectativa laboral (CV. 14.73%), entendimiento curricular 
(CV. 11.58%), e identificación profesional (CV. 11.80%) se 
observa que los datos son homogéneos en primer ciclo. Al 
observar los mismos rubros en los alumnos de octavo ciclo 
(elección vocacional, CV. 12.49%, expectativa laboral, CV. 
15.36%, entendimiento curricular, CV. 9.27% e identificación 
profesional, CV. 13.19%) observándose que los datos se 
encuentran dentro del CV. establecido, siendo la percepción 
de estas variables similar en ambos grupos; lo que indica que 
identifican la importancia de la función del nutriólogo, así 
como su campo laboral.

Nivel N Media D e s v i a c i ó n 
típica

Coeficiente de 
variación

Nutrición Primero 125 2.77898 0.55964 20.14%
Último 36 3.0694 0.60994 19.87%

Ejercicio Primero 125 2.168 0.68599 31.64%
Último 36 2.3833 0.60734 25.48%

Responsabilidad en la Salud Primero 125 2.364 0.66918 28.31%
Último 36 2.6139 0.51832 19.83%

Manejo de estrés Primero 125 2.444 0.52147 21.34%
Último 36 2.5417 0.43164 16.98%

Soporte interpersonal Primero 125 3.01 0.54777 18.20%
Último 36 3.1667 0.47528 15.01%

Auto actualización Primero 125 3.2652 0.58423 17.89%
Último 36 3.3654 0.45726 13.59%

Tabla 1. Percepción del estilo de vida saludable (PEREVS)

Fuente: Elaboración propia.
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DISCUSIÓN
 
La importancia de mantener un estilo de vida saludable 
genera un óptimo desarrollo del individuo y autocuidado 
personal, logrando con ello una buena salud y bienestar.8 
En los resultados obtenidos en el presente estudio con 
relación a Percepción del estilo de vida saludable (PEREVS), 
se encontró en los alumnos del primer y último ciclo, que el 

aprendizaje adquirido durante la formación profesional si han 
influido en sus conocimientos nutricionales, de igual manera 
en soporte interpersonal y en auto actualización; en cuanto a 
los aspectos de responsabilidad en salud y manejo de estrés, 
mostraron mejor percepción los alumnos de octavo ciclo. 
Sin embargo, es importante mencionar, que ante el ejercicio 
ambos grupos tienen una manera diferente de pensar, siendo 
los resultados no muy favorables, ya que no se encuentra 

Nivel N Media Desviación 
típica

Coeficiente 
de variación

Alimentación Primero 125 1.7129 0.51019 29.79%
Último 36 1.8457 0.61541 33.29%

Actividad física y recreación Primero 125 1.7463 0.52265 29.93%
Último 36 1.9246 0.60463 31.42%

Higiene y salud Primero 125 1.9166 0.44522 23.23%
Último 36 1.996 0.46759 23.43%

Psicosocial Primero 125 2.095 0.45609 21.77%
Último 36 2.2917 0.44921 19.60%

Cultura Primero 125 1.5257 0.52099 34.15%
Último 36 1.8254 0.53573 29.35%

Autoconocimiento Primero 125 2.1097 0.48177 22.84%
Último 36 2.2262 0.4637 20.83%

Tabla 2. Perfil de estilo de vida (PEPS-1)

Fuente: Elaboración propia.

Nivel N Media Desviación 
típica

Coeficiente de 
variación

Conocimiento disciplinario Primero 125 4.047 3.71739 91.86%
Último 36 3.6215 0.4457 12.31%

Elección vocacional Primero 125 3.63331 0.59716 16.44%
Último 36 3.7024 0.46244 12.49%

Expectativa laboral Primero 125 3.6023 0.53069 14.73%
Último 36 3.4365 0.52788 15.36%

Entendimiento curricular Primero 125 4.125 0.47757 11.58%
Último 36 4.1563 0.38542 9.27%

Identificación profesional Primero 125 3.993 0.47128 11.80%
Último 36 0.52322 0.52322 13.19%

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3. Percepción de la disciplina en nutriología (PEDISNUT)
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dentro del rango establecido de CV.
De acuerdo con un estudio llamado “Percepción de estilo 
de vida saludable y práctica de actividad física de los 
universitarios” de una comunidad de Madrid, España en el 
2015, cerca la mitad de los estudiantes refieren llevar un 
estilo de vida saludable, destacando el porcentaje al sexo 
masculino. Más de dos terceras partes manifestaron realizar 
actividad física con regularidad siendo una característica 
que suma a un estilo de vida saludable y activa, siendo los 
hombres quienes lo realizan con una mayor frecuencia. 
Referente a la práctica de alguna actividad deportiva en 
tiempos libres, sólo un mínimo porcentaje de los encuestados 
declara realizarlo a diario y cerca de la mitad indica realizarlo 
una o dos veces a la semana. En estos universitarios una 
tercera parte opina que no realiza ningún tipo de actividad 
deportiva en sus tiempos de ocio. Pese a lo anterior tres de 
cada cuatro estudiantes consideran que para tener un estilo 
de vida saludable es necesario realizar ejercicio físico con 
regularidad, sin embargo, un alto porcentaje de la población 
femenina no practica algún deporte o ejercicio físico.9 
Dichos datos concuerdan con los resultados de este estudio, a 
diferencia del ejercicio físico, teniendo una mejor percepción 
los alumnos de Madrid, España. 
 Por otro lado, una investigación realizada por Levandoski y 
colaboradores en el 2017 titulada “Percepción del estilo de 
vida de estudiantes de ingeniería mecánica” en la ciudad de 
Curitiba, Brasil, los estudiantes evaluados no presentaron una 
buena percepción de un estilo de vida. En la interpretación de 
los resultados se observó que los componentes referidos a 
las “relaciones sociales” y el “comportamiento preventivo” 
presentaron puntajes más altos, con notable diferencia entre 
las conductas para una vida saludable de los estudiantes 
de nuevo ingreso con los de último grado, mostrando que 
desafortunadamente en estos últimos, los porcentajes de 
riesgo era mayor que los de nuevo ingreso. Al relacionarse 
los elementos “nutrición”, “control de estrés” y “actividad 
física” presentaron deficiencias preocupantes. El componente 
“nutrición” entre estudiantes indicó un porcentaje elevado; 
más de dos tercios de estos estudiantes que tenían una 
alimentación poco nutritiva refiriendo como principal motivo 
el momento que están viviendo y la carga de estudio al cual 
se enfrentan.10 En comparación con este estudio se pudo ver 
que los alumnos de esta institución tienen mejor percepción 
en los ámbitos evaluados, que la investigación realizada en 
universitarios de Brasil, a excepción del ejercicio físico donde 
ambas poblaciones se encuentran con la misma perspectiva.
En seguimiento a esta investigación y de acuerdo a los 
resultados obtenidos en Perfil de estilo de vida (PEPS-1) en 
los rubros que conforman este cuestionario (Alimentación, 
Actividad física y recreación, Higiene y salud, Psicosocial, 
Cultura y Autoconocimiento), refieren tener una mala 
alimentación y no es concordante con el grado académico en 
cual cursan, fundamentando principalmente la falta de interés 

para practicar tanto la selección para preparaciones de mejor 
calidad nutritiva. Por ello se confirma que no es suficiente 
que el universitario tenga conocimientos dietéticos respecto 
a la alimentación adecuada, en muchos casos, a pesar de 
poseer los conocimientos, el joven sigue consumiendo con 
mucha frecuencia determinados alimentos poco saludables y 
no realiza ejercicio físico.
La Universidad de Granada, España realizó una investigación 
titulada “Hábitos de vida saludable en la población 
Universitaria”, en el año 2015 en el que se destacó que la 
alimentación de los jóvenes universitarios, no tenían hábitos 
de alimentación adecuados, basadas en dietas con un perfil 
calórico desequilibrado y caracterizadas con consumo de 
comidas rápida, siendo mujeres las que presentaron mejores 
prácticas de alimentación saludable con respecto a los 
hombres. 
Diversos estudios aplicados a universitarios de enfermería 
y de otras carreras del área de la salud, han mostrado tener 
hábitos de estilo de vida poco saludables; teniendo dietas 
desequilibradas y deficitarias, la falta de práctica de algún 
tipo de ejercicio físico es el componente predominante en la 
mitad de los estudiantes analizados presentando sobrepeso y 
obesidad. Estos datos son preocupantes debido a que en un 
futuro estos profesionales de la salud en formación, serán los 
responsables de impulsar la salud, para prevenir patologías no 
transmisibles relacionadas con la mala ingesta de alimentos y 
el sedentarismo.11

Comparando los estudios antes mencionados con la 
investigación realizada, notamos que los resultados de las 
poblaciones estudiadas son similares, reflejando un estilo de 
vida poco saludable en estos jóvenes universitarios.
Por último, en relación a los resultados del cuestionario 
aplicado Percepción de la disciplina en nutriología 
(PEDISNUT), el cual evaluó en los alumnos algunos 
aspectos perceptivos y personales en la licenciatura de 
Nutriología, involucrando en esto conocimientos acerca de 
la currícula, sus perspectivas en cuanto a la disciplina, campo 
laboral, identidad con la profesión, expectativas y rol del 
profesionista en la sociedad; se pudo observar que, con base en 
conocimiento disciplinario, los resultados fueron diferentes 
entre uno y otro ciclo; habiendo una mejor interpretación 
en los alumnos de octavo, este resultado puede mostrarse 
razonable ya que al ingresar a la Licenciatura no tienen un 
conocimiento real sobre la disciplina, pero conforme hay un 
avance, al final se ve que la mayoría comparten la misma 
percepción. De acuerdo con los aspectos restantes: elección 
vocacional, expectativa laboral, entendimiento curricular 
e identificación profesional, se obtuvo datos similares y 
favorables para este estudio en ambos ciclos.
En él 2015 reportes del Instituto en Averiguación en 
Psicología Clínica y Social (IIPCS) y Vocación Central 
(institución que ofrece servicios de orientación vocacional en 
México) menciona que, al momento de escoger una carrera, 
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poco menos de la mitad de los adolescentes mexicanos se 
equivocan, se ven motivados por preguntas referentes al 
aspecto económico, de prestigio o la presión de padres y 
amigos.12

Ahora bien, al analizar una investigación realizada por 
la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo Ecuador, 
titulado “Percepción de estudiantes universitarios con 
respecto a la elección de su carrera profesional, una decisión 
de gran trascendencia”, los resultados se basan en los 
sentimientos de los estudiantes al momento de votar por 
una carrera universitaria; los estudiantes declaran no haber 
elegido de forma correcta su disciplina universitaria, el no 
contar con más variedad de oferta disciplinar es uno de los 
motivos principales, aunado a la falta de recursos para cubrir 
sus gastos académicos en otras localidades lejanas a su lugar 
de origen, donde se ofrecen carreras que ellos desearían 
estudiar, son conscientes en las implicaciones en costos no 
solamente en enseñanza, casa, ingesta de alimentos, transporte 
entre otros, lo cual ha provocado que ciertos alumnos opten 
por una u otra carrera independientemente de sus gustos y/o 
preferencias. Investigaciones afirman que los alumnos al 
elegir una disciplina que no es de su agrado y expectativas, 
en ellos hay frustración, y ello hace que los estudiantes no 
se desarrollen de forma positiva académicamente ni en lo 
individual ni grupos de trabajo, dando por hecho que habrá 
un deficiente aprovechamiento académico. La importancia 
de elegir a su vocación profesional genera una autoestima 
elevada, se sentirán motivados por los quehaceres académicos 
y a la larga se reflejarán en lograr un aprendizaje significativo 
impactando en su futuro profesional y su vida personal.13 En 
comparación con esta investigación, se pudo identificar que 
la población de estudio no se encuentra dentro de la misma 
interpretación de los estudios antes mencionados, en ambos 
ciclos refieren haber percibido tener una buena elección 
vocacional; y como resultado, en los rubros restantes se 
puede observar coherencia en los dos grupos estudiados.

CONCLUSIÓN

En la “Percepción de estilo de vida saludable (PEREVS)” 
se observó que a pesar de que los alumnos tienen una buena 
percepción en la mayoría de los componentes del estilo de 
vida; en el “Perfil de estilo de vida (PEPS-1)” se evidenció 
que estos conocimientos no son aplicados a su vida diaria, 
ya que muestran un perfil alimentario poco saludable, baja 
adherencia a las recomendaciones alimentarias, así como 
las actividades de la vida cotidiana que complementan el 
estilo de vida (actividad física y recreación, higiene y salud, 
psicosocial, cultura y autoconocimiento). 
Sin embargo, en “Percepción de la disciplina en Nutriología 
(PEDISNUT)”, tienen opiniones positivas relacionadas con 
la elección vocacional, expectativa laboral, entendimiento 

curricular e identificación profesional, aunque los 
alumnos más jóvenes (primer ciclo) no tienen suficientes 
conocimientos sobre la disciplina, el ser alumnos de nuevo 
ingreso y están comenzando su formación profesional. 
Por lo que es muy importante identificar causas e implementar 
estrategias que favorezcan la congruencia entre la formación 
profesional y su estilo de vida personal en estos futuros 
profesionales de la salud. 
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Incidencia y predicción de amputación de pie diabético en Tabasco. 
Estudio de Cohorte

RESUMEN

Objetivo. Describir la prevalencia puntual de amputaciones 
en pacientes con pie diabético que ingresan a hospitalización 
del servicio de Medicina Interna en un centro de referencia 
de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco. Material y 
métodos. Se construyó cohorte prospectiva de pacientes con 
PD del 1ro de enero al 31 de diciembre de 2013. Se evaluaron 
clínicamente y se decidió tratamiento por el equipo médico-
quirúrgico; se recabaron variables clínicas, de laboratorio y 
desenlaces. Se agruparon según la clasificación de Wagner 
(CW), de Universidad de Texas y PEDIS. El punto principal 
por medir fue el tratamiento de cada evento. Se calculó 
prevalencia puntual, X² y regresión logística binaria (OR IC 
95%). Resultados. se recabaron 98 eventos: 1% con CW I, 
10.2% CW II, 31.6% CW III, 48.9% CW IV y 7.1% CW V. 
Prevalencia de amputación de 59%, de las cuales 24 (41.4%) 
fueron mayores y 34 (58.6%) menores. La CW fue la única 
variable asociada a amputación con OR 1.66 IC 95% (1.01-
2.75). La probabilidad de amputación al ingreso según la 
CW se calculó con ŷ para CW I 0.28, CW II 0.4, CW III 
0.52, CW IV 0.64 y CW V 0.75. Para la CW se obtuvo AUC 
de 0.67 IC 95% (0.56-0.79). Conclusión. La prevalencia de 
amputaciones fue 59%, 9.6 amputación/mes. La CW fue la 
variable independiente asociada con amputación y estima 
con una predicciónn del 66% de riesgo IC 95% (1.01-2.75). 
Palabras clave: pie diabético, prevalencia, amputación, 
predicción.

SUMMARY
 
jObjective. To describe the punctual prevalence of 
amputations in patients with diabetic foot admitted to 
hospitalization of the Internal Medicine service in a reference 
center of the Ministry of Health of the state of Tabasco. 
Material and methods. A prospective cohort of patients with 
PD was constructed from January 1 to December 31, 2013. 
They were clinically evaluated and treatment was decided by 
the medical-surgical team; clinical, laboratory and outcome 
variables were collected. They were grouped according to the 
Wagner (CW), University of Texas and PEDIS classification. 
The main point to be measured was the treatment of each 
event. Point prevalence, X² and binary logistic regression (OR 
CI 95%) were calculated. Results. 98 events were collected: 
1% with CW I, 10.2% CW II, 31.6% CW III, 48.9% CW IV 
and 7.1% CW V. Prevalence of amputation of 59%, of which 
24 (41.4%) were older and 34 (58.6%) minors. CW was the 
only variable associated with amputation with OR 1.66, 95% 
CI (1.01-2.75). The probability of amputation at admission 
according to CW was calculated with ŷ for CW I 0.28, CW 
II 0.4, CW III 0.52, CW IV 0.64 and CW V 0.75. For CW, 
AUC of 0.67 95% CI (0.56-0.79) was obtained. Conclusion.
The prevalence of amputations was 59%, 9.6 amputations/
month. CW was the independent variable associated with 
amputation and estimated with a 66% predicted risk CI 95% 
(1.01-2.75).
Keywords: diabetic foot, prevalence, amputation, prediction.
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INTRODUCCIÓN

La diabetes mellitus es una enfermedad crónico-degenerativa 
que tiene causas genéticas y ambientales, aunado a ello tiene 
daño a las estructuras macrovasculares y microvasculares de 
la economía del organismo, la hiperglucemia continua daña 
de forma crónica e irreversible, ojos, corazón, riñón, nervios, 
piel y vasos sanguíneos.1

La OMS calcula que, a escala mundial, 422 millones de 
personas mayores de 18 años padecían diabetes en el año 
2014.2 En México actualmente existen aproximadamente 
4,654,000 diabéticos, y en el 2025 habrá un promedio de 
17,684,000.3 De acuerdo con resultados de la encuesta 
nacional de salud y Nutrición Medio camino en 2016, la 
prevalencia es de 9.4%. Además la DM2 en 2007 representó 
3.5 millones de muertes en todo el mundo.4 Según la OMS 
en 2012 hubieron 3.7 millones de defunciones relacionadas 
con hiperglucemia.1

A nivel global, los servicios de medicina general recomiendan 
al paciente diabético realizarse una revisión anual de sus pies 
para evaluar el riesgo de pie diabético mediante el uso de 
pruebas de la función sensitiva periférica, y la detección 
de pulsos del pie, de conformidad con recomendaciones 
de las guías clínicas.5 Estos pacientes pueden ser referidos 
al podólogo, traumatólogo o cirujano vascular para una 
intervención temprana o vigilancia.6 Es por ello que el pie 
diabético se ha convertido en un problema de salud pública 
y requiere un abordaje holístico, incluyendo una planeación 
socioeconómica sólida.7

En Europa más del 25% de los ingresos hospitalarios de 
personas con diabetes está asociado con problemas en 
sus pies según el estudio de Fleming et al.8 En México, la 
prevalencia del pie diabético se encuentra entre 8 y 15%.9

La prevalencia de diabetes mellitus tipo 2 en el estado de 
Tabasco es de 6.2% en personas de 20 años o más, siendo 
más elevada en mujeres (7.3%) que en hombres (5.1%).4

El pie diabético es una de las principales complicaciones 
de la diabetes mellitus —50 a 70% de las amputaciones 
en miembros inferiores son realizadas en pacientes con 
diabetes mellitus—, causa del 20 al 30% de las admisiones 
hospitalarias, con una mortalidad asociada al año del 3 al 7% 
y del 50% en los tres años siguientes.10,11 
Pecoraro et al. Demostraron que el 84% de las amputaciones 
de extremidades inferiores se deben a ulceración, 61% 
debido a neuropatía sensorial y 46% por isquemia.12 Nather 
et al. encontraron que la incidencia de amputaciones mayores 
es del 27.2% en diabéticos con complicaciones del pie.13 
la recurrencia de la amputación a cinco años es del 40%.11 
Estimándose que, hasta dos tercios experimentarán una 
segunda amputación ipsilateral o contralateral, dentro de los 
12 meses posteriores a la primera amputación y que de todas 
las amputaciones relacionadas con diabetes, 70-80% son 
precedidas por úlceras crónicas.14,15

La mitad de las amputaciones en pacientes diabéticos pueden 
ser prevenidas con una detección temprana y tratamiento 
oportuno de las manifestaciones clínicas.10

Es así como, más del 25% de los ingresos hospitalarios de 
personas con diabetes está asociado con problemas en sus 
pies (8) que constituye una causa importante de morbilidad 
y discapacidad, originando un gran impacto económico 
y social en sistemas de salud como el cubano.14,15 según el 
sexo, edad y población, la prevalencia de úlceras varía de 2 
o 4 % a 5 o 6 %. De igual forma, alrededor de 85 % de los 
diabéticos que sufren amputaciones previamente ha padecido 
una úlcera.9

Las complicaciones de pie diabético son un problema 
grave en este tipo de pacientes, muchas veces subestimado 
y cuya evolución puede llevar fácilmente a la pérdida de 
la extremidad, de hecho, el riesgo para una persona con 
diabetes de desarrollar una úlcera en el pie puede ser tan alta 
como 25%.12 
El problema es muy grave ya que aproximadamente 15% 
de los pacientes diabéticos presentarán alguna ulceración 
en el pie durante su vida, y éste es un factor reconocido de 
riesgo para la extremidad. La evaluación del componente 
isquémico en la lesión del pie diabético es fundamental; 
incluso la isquemia moderada puede llevar a la presentación 
de úlceras en un pie comprometido, debido a la participación 
multifactorial de eventos que limitan las posibilidades de 
recuperación.16

Objetivo. Conocer la prevalencia puntual de amputaciones 
en pacientes con pie diabético que ingresan a hospitalización 
del servicio de Medicina Interna en un centro de referencia 
de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco.

MATERIAL Y MÉTODOS

Diseño. se reunió una cohorte prospectiva; de acuerdo 
con Feinstein: longitudinal, observacional, maniobra y 
descriptivo.  Se construyó una base de datos de los pacientes 
que fueron ingresados al servicio de hospitalización 
de medicina interna con diagnóstico de pie diabético y 
descontrol glucémico, en el período del 1ro de enero de 2013 
al 31 de diciembre de 2013.  Después de la evaluación clínica 
inicial y con sospecha fundada del diagnóstico se tomó la 
decisión de tratamiento por el equipo médico-quirúrgico; se 
recabaron variables clínicas, de laboratorio y desenlace hasta 
el egreso hospitalario. Se evaluó la cantidad de pacientes 
que ingresan a este hospital por mes, además la prevalencia 
de amputación y factores asociados a la amputación.  Es 
importante mencionar que para los fines de este trabajo se 
consideraron eventos ya que un solo paciente puedo haber 
presentado afección bilateral lo que contó como dos eventos. 
Se incluyeron a los pacientes que presentaban lesiones 
por debajo de la articulación del tobillo y que presentaran 
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el diagnóstico de diabetes tipo 1 o tipo 2. A cada paciente 
que ingresó se clasificó según su estado clínico utilizando la 
clasificación de Wagner, la de Universidad de Texas y PEDIS. 
Además se recabó la información del pie contralateral y su 
estado vascular, investigando la ausencia o presencia de 3 
pulsos: poplíteo, tibial posterior y pedio, con la ausencia 
de uno de estos 3 puntos se consideraba que había afección 
vascular, también se investigó el antecedente de cirugía en 
el pie contralateral y se describió el tipo de intervención 
quirúrgica que se realizó.  El punto principal para medir fue 
el tratamiento realizado a cada evento de paciente.

ANÁLISIS ESTADÍSTICO. Se calculó prevalencia puntual, 
estadística descriptiva. Para investigar la asociación de 
amputación con factores clínicos y la clasificación de Wagner 
se utilizó Chi cuadrada, para controlar variables confusoras 
se utilizó regresión logística binaria (OR IC 95%).

RESULTADOS

Durante el periodo del 1ero de enero al 31 de diciembre de 
2013 se incluyeron a 81 pacientes que lograron cumplir los 
criterios de inclusión del estudio, los cuales se convirtieron 
en 98 eventos debido a que se incluyeron los reingresos. Los 
pacientes que tuvieron afección bilateral, 40.7% (33) eran del 
género femenino y 59.3% (48) del masculino, con una edad 
de 58.55 años SD 17.51 (30 –90) y 60.18 años SD 14.03 

(27 – 92), respectivamente. Además los pacientes tenían una 
evolución de su diabetes de 13.83 años SD 6.9 (0-38). De 
estos 81 pacientes, 6 (7.4%) tenían compromiso bilateral, 
y 75 (92.6%) tenían compromiso unilateral de los cuales 
56 (57%) tenía afectado el pie derecho, y 42 (43%) tenía 
afectado el pie izquierdo (gráfica 1). Del total de pacientes 
solo 2 (2.7%) padecían diabetes mellitus tipo 1.  De dichos 
eventos se encontró que 1% se trataba de Wagner I, 10.2% 
Wagner II, 31.6% Wagner III, 48.9% Wagner IV y 7.1% 
Wagner V (gráfica 2).  Ahora bien, en nuestro hospital hay 
una prevalencia puntual de amputación de 59%, de las cuales 
24 (41.4%) fueron amputaciones mayores y 34 (58.6%) 
amputaciones menores.  En el caso de la amputación menor, 
la de un dedo se realiza en 37.9% y de la amputación mayor 
la más común es la infracondílea con 34.4%
De todas las variables que pudieran predecir amputación en 
nuestro hospital, la escala de Wagner fue la única variable 
que se asoció al evento de amputación con OR 1.66 IC 95% 
(1.01-2.75). Por ello se estimó la probabilidad de amputación 
al ingreso del paciente según la escala de Wagner obteniendo 
una y para el Wagner I 0.28, Wagner II 0.4, Wagner III 0.52, 
Wagner IV 0.64 y Wagner V 0.75. Además para la escala de 
Wagner se obtuvo AUC de 0.67 IC 95% (0.56-0.79).
La estancia hospitalaria fue la única variable encontrada que 
fue estadísticamente significativa, ya que a los pacientes que 
se les realizó una intervención quirúrgica tardaban hasta 9 ± 
5.38 días (p 0.001).

Gráfica 1. Descripción del compromiso y área afectada
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DISCUSIÓN

Este trabajo viene a reforzar el conocimiento de las 
condiciones de manejo quirúrgico en un hospital de 
referencia del sureste mexicano, de hecho en años anteriores, 
se realizó una recolección muy importante de datos, de los 
que se obtuvo que los ingresos por pie diabético eran  de 
alrededor de 5 a 7 pacientes por semana, cada año se 
atendían 364 pacientes aproximadamente, el tratamiento 
es multidisciplinario incluyendo a medicina interna, 
traumatología y ortopedia, angiología y psicología, de 100 
pacientes que ingresaban a 30 se les realizaba algún tipo 
de cirugía las cuales son amputación transmetatarsiana, 
infracondílea o supracondílea, y a 22 se les realizaba 
amputación de uno o más dedos del pie.  Ello contrasta 
con nuestros resultados ya que tan solo de enero a junio de 
2013 ingresaron 81 pacientes, se esperaría que un semestre 
hubieran ingresado 182, ello se debe a que se cuenta con el 
servicio de podiatría en la unidad y que algunos hospitales 
municipales resuelven dicha patología. En comparación con 
otros estudios Santos et al reportan una prevalencia del 50% 
de amputaciones de algún segmento de las extremidades 
inferiores en 4 hospitales con especialidad en cirugía vascular 
en Brasil, ello fue atribuido a las intervenciones en el nivel 
básico de atención, tales como: falta de examen de los pies 
en las consultas del último año, falta de orientación sobre el 
cuidado de los pies en la consulta en el último año, falta de 
apego al tratamiento médico y valores de glucosa superior 
a 126 mg/dl al momento del ingreso a hospital, dichos 

factores asociados a aumento del riesgo de amputación.17 La 
prevalencia en Kenia varía entre 25 y 56%.18 Bhutto et al 
reportaron una prevalencia de amputación de 67.2% en un 
hospital en Pakistán siendo la amputación mayor 36.2% y la 
amputación menor 18.96%.19 Mivajima et al presentaron una 
serie de 210 casos de los cuales 52 % de los pacientes requirió 
amputación de la extremidad.20 Ghanassia et al reporta una 
prevalencia de amputación de 43.8 %.21 Las estadísticas del 
Hospital General Kwong Wah en Hong Kong, del periodo de 
1995 a 2005, 154 de 851 paciente admitidos por pie diabético 
requirieron amputación mayor (18.1%).22 Ello es comparable 
a nuestra prevalencia, quizá porque no se tiene otras opciones 
de tratamiento.
En el CMN “Adolfo López Mateos” del IMSS en Veracruz, 
Veracruz, el impacto de la diabetes mellitus del adulto y el pie 
diabético, causa 20 a 30% de los internamientos hospitalarios, 
incrementa las defunciones, las intervenciones quirúrgicas y 
los costos de atención hasta 7 veces.11 Los problemas del pie 
del diabético originan cerca de 60 mil amputaciones mayores 
al año en países como Estados Unidos de Norteamérica, 
con un costo anual de 200 millones de dólares y con un 
promedio de hospitalización de aproximadamente 22 
días.9 En el Reino Unido hay aproximadamente 24,000 
admisiones de pie diabético cada año y aproximadamente 
15% de las lesiones terminan en amputación,23 con un costo 
directo de aproximadamente USD 20,000-60,000 dólares, 
lo que enfatiza la importancia de maximizar tratamientos 
efectivos.24,25 Lu y colaboradores estimaron que 77% de los 
gastos en el tratamiento del pie diabético fue atribuido a la 

Gráfica 2. Nivel de Wagner en los pacientes
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hospitalización.26

La definición del nivel de amputación también es importante, 
Izumi et al reportaron una diferencia significativa en la 
mortalidad con HR de 1.6 veces más en amputaciones mayores 
comparadas con las menores.27 Evans et al encontró que 80% 
de los pacientes con amputaciones menores tenía sobrevida a 
los 2 años; 73% de ellos preservaban aun su extremidad.  En 
el grupo de amputación infracondílea, 52% habían fallecido 
en los primeros 2 años de haberse realizado la amputación 
y el 64% caminaba con el uso de una prótesis.28 En nuestra 
población de estudio 41.4% fueron amputaciones mayores 
y 58.6% amputaciones menores, ello es importante ya que 
se ha demostrado que las segundas tienen menor mortalidad, 
ya que en los casos que llegan a nuestro hospital el grado de 
lesión es en su mayoría Wagner III.
La carencia de centros especializados en el problema del pie 
diabético, en los que participe un equipo interdisciplinario 
integrado por la familia, dietista, trabajador social, personal 
de enfermería, psicólogo, médico familiar, cirujano, 
ortopedista, angiólogo, médico internista, endocrinólogo y 
médico rehabilitador,9 hacen difícil la resolución de dicho 
problema. 

CONCLUSIÓN

Durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2013 se identificaron 98 eventos en 81 pacientes adscritos a 
la institución médica tan solo de enero a junio ingresaron el 
total de los pacientes que integral este estudio. Los usuarios 
con mayor frecuencia son los hombres que representan un 
19% más del total de las mujeres. Se identifica que los casos 
con mayor frecuencia son los compromisos unilaterales y el 
pie con la mayor recurrencia de afectación es el derecho. 
Evitar las amputaciones debe ser el objetivo principal de 
los programas de prevención para los pacientes con pie 
diabético, ello se consigue con el tamizaje de los pacientes 
en riesgo, los cuales deben ser sometidos a ello de forma 
anual.6 Sin embargo el problema es más complejo de lo que 
parece, la necesidad de las intervenciones en el primer nivel 
de atención hace posible la resolución del problema.
Por otro lado, la prevalencia de amputaciones ha continuado 
ya que se reportan un 52% en años anteriores y actualmente 
es de 59%, ello se explica debido a que ingresan al hospital 
personas con pie diabético Wagner III o más, cuyo tratamiento 
en la mayoría de los casos es quirúrgico.  
La necesidad de nuevas alternativas de tratamiento se hace 
evidente debido a los costos elevados de los tratamientos, 
ello hace posible que incluso medicina alternativa haya sido 
utilizada para el tratamiento de las úlceras, en Hong Kong 
se ha realizado una investigación exhaustiva para completar 
diversas fórmulas herbolarias populares. Dichas fórmulas 
son estudiadas por su efecto sobre los fibroblastos y la 

curación de úlceras a través de granulación y angiogénesis y 
los resultados han sido positivos.29

Posterior a la realización de la amputación el paciente amerita 
la integración nuevamente a sus actividades cotidianas, 
familia y trabajo, no obstante, ello no ha sido estudiado en 
nuestra población ya que el paciente con pie diabético tiene 
alto riesgo de depresión. 
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RESUMEN

Introducción. En todo proceso de innovación, reestructuración 
o reforma educativa, el profesorado tiene una responsabilidad 
en el logro de las competencias en sus alumnos. El 
estudiante espera del profesor la capacidad pertinente para 
que se desarrolle en el ambiente del saber hacer. Objetivo. 
Determinar el posicionamiento del profesor universitario en 
el proceso de formación en la licenciatura en cirujano dentista 
de la universidad Juárez Autónoma de Tabasco, desde la 
perspectiva del alumno. Material y métodos. Investigación de 
tipo exploratorio, descriptivo y transversal, estableciéndose 
un tamaño muestral de 140 jóvenes. Resultados. El profesor 
tiene que mejorar su práctica docente, con mayor énfasis 
en el fomento a los valores y principios éticos, la cual es 
tuvo por debajo del 42.8 %, así como en su instrucción 
pedagógica donde los resultados se ubicaron entre el 40% y 
el 59 % respectivamente. Discusión.  En estudios similares 
se determinó que los alumnos consideran importantes 
los contenidos que les permiten aprender nuevas cosas. 
Conclusión. Fortalecer la práctica docente  en las instituciones 
de educación superior dado a la dinámica en los contextos 
sociales, económicos, demográficos y educativos, los cuales 
determinan la necesidad de contar con profesionales acordes 
a estos escenarios, así como de programas pedagógicos 
que realmente ofrezcan a los estudiantes las herramientas 
para desenvolverse en un ambiente donde se priorice la 
resolución de problemas, la innovación y el liderazgo, bajo 
una atmosfera de equidad, respeto y valores.
Palabras Claves: Investigación educativa, docencia, 
formación del profesorado, estudiantes universitarios, 
educación profesional.

SUMMARY

Introduction. In any process of innovation, restructuring 
or educational reform, teachers have a responsibility in 
the achievement of skills in their students. The student 
expects from the teacher the pertinent ability to develop in 
the environment of know-how. Objective. To determine the 
position of the university professor in the training process 
in the degree in dental surgery at the Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco, from the perspective of the student. 
Material and methods. Exploratory, descriptive and cross-
sectional research, establishing a sample size of 140 young 
people. Results. The teacher has to improve his teaching 
practice, with greater emphasis on the promotion of ethical 
values and principles, which is below 42.8%, as well as in 
his pedagogical instruction where the results were between 
40% and 59% respectively. Discussion. In similar studies 
it was determined that students consider important the 
contents that allow them to learn new things. Conclusions. 
Strengthen the teaching practice in higher education 
institutions given the dynamics in the social, economic, 
demographic and educational contexts, which determine 
the need to have professionals according to these scenarios, 
as well as pedagogical programs that really offer students 
the tools to function in an environment where problem 
solving, innovation and leadership are prioritized, under an 
atmosphere of equity, respect and values.
Keywords: Educational research, teaching, teacher 
training, University students, professional education.
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INTRODUCCIÓN

Los actuales modelos educativos que rigen la educación 
superior requieren de docentes con las capacidades, destrezas 
y competencias para formar profesionales que cumplan con 
las exigencias del campo laboral, acorde a su contexto, 
social, económico, político y demográfico. El logro de las 
competencias profesionales es el resultado del desempeño 
académico del profesor y de sus habilidades para transformar 
el pensamiento del estudiante. 
En este aspecto la identificación del posicionamiento del 
profesor universitario en el proceso de formación en la 
licenciatura en cirujano dentista de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco, desde la perspectiva del alumno 
es el principal objetivo para establecer las estrategias de 
capacitación, actualización e incluso la contratación de los 
profesores universitarios, que permitan desarrollar en ellos 
las técnicas y procedimientos adecuados para facilitar al 
estudiante su proceso formativo. 
Es común abordar temáticas referentes a los recurso 
didácticos, metodológicos, y pedagógicos, al establecimiento 
de ambientes de aprendizaje basados en el aprendizaje 
significativo y en el desarrollo de competencias,  pero es 
necesario también conocer las necesidades académicas del 
estudiante y de la importancia que tiene el profesor no solo 
como un mediador, ni facilitador en aula o fuera de ella,  sino 
que debe de cumplir con las expectativas del alumno, por tal 
razón el conocimiento de estas características es importante 
para mejorar la práctica docente o para construir un modelo 
o perfil más acorde a las necesidades académicas, tutoriales 
y de mentorías  que impacten en el desarrollo de los alumnos 
del área de ciencias de la salud. 
Por muchos años la figura del profesor sobre todo en las 
teorías de la enseñanza conductista, se centraba en un 
docente unidireccional, en donde el flujo de la información 
dependía de las capacidades del profesor y en donde el 
alumno solo era un receptor de conocimientos transmitidos 
de manera casi hereditaria, sin la posibilidad de la interacción 
y sin la mínima experiencia del ensayo y error, mucho menos 
centrado en el desarrollo de competencias.  En este contexto 
solo se limitaba al conocimiento de conceptos un tanto 
estandarizados, por lo que el desarrollo de competencias 
tanto generales y especificas no se lograban y el egresado de 
un nivel superior se mantenía con un esquema de repetición 
de contenidos aprendidos sin la posibilidad de aportar nuevos 
conocimientos en sus áreas de formación. 
Actualmente el aprendizaje en los procesos de formación 
profesional  desarrolla un nuevo paradigma en donde el 
docente universitario tiene una responsabilidad fundamental 
en el logro de competencias para una mejor calidad de vida, 
y un nuevo pensamiento crítico y liberador, el enfoque de 
una perspectiva  pedagógica planetaria se caracteriza por un 
educación para el futuro, capaz de favorecer un crecimiento  

que no se limita a la reproducción del presente, sino que sus 
objetivos se dirigen hacia un ser  que vive el mundo y que 
tiene igualdad de oportunidades  de crecimiento y desarrollo 
participativo.1

Asimismo, es importante  migrar de una  docencia  centrada 
en la enseñanza, hacia un nuevo estilo docente en donde 
se priorice  un aprendizaje de calidad en los estudiantes 
, es necesario que los docentes cedan el escenario, el 
protagonismo, la palabra y el tiempo  a los estudiantes, sin 
embargo  esto implica valorar  en el docente las competencias  
que expresan  actitudes y acciones orientadas  a sostener la 
motivación de los estudiantes,  así como de generar  contextos  
participativos  e incluyentes.2  
En todo proceso de innovación, reestructuración o 
reforma educativa, el profesorado es uno de los elementos 
fundamentales a considerar, sobre todo en los niveles de 
educación superior con modelos de estudios centrados en 
el desarrollo de competencias, y desde luego en el alumno 
como objetivo principal.
Cualquier innovación en el panorama educativo de la 
educación superior debe priorizar el perfil competencial 
necesario para que el personal docente desarrolle 
adecuadamente sus funciones como facilitador tutor o 
mentor. 
Es necesario destacar   la formación del personal docente e 
investigador, teniendo las universidades la responsabilidad de 
propiciar y potenciar la preparación del profesorado para las 
tareas docentes, así como prevalecer la función investigadora 
y la concesión de méritos profesionales como principales 
motivantes para el desarrollo personal y profesional.3

Considerando lo anterior el profesor universitario está 
continuamente en contacto con tres funciones en el 
desarrollo de su profesión las cuales pueden ser de docencia, 
investigación y gestión académica. 
Por lo tanto, el replanteamiento de las funciones del profesor 
universitario significa pasar de un esquema de reproductor del 
conocimiento hacia más abierto orientado hacia la resolución 
de problemas mediante la búsqueda de información, el 
procesamiento de estos, así como de la aplicación. 
En el ámbito europeo la educación superior enfatiza la 
necesidad de plantear un nuevo paradigma del profesor 
universitario con un perfil competencial centrado en una 
manera de pensar y saber hacer en atención a las expectativas 
del alumno principalmente para conocer, comprender, 
comunicarse y relacionarse en su entorno y trascender con la 
construcción de su conocimiento. 

MATERIAL Y MÉTODOS  

Se realizó una investigación de tipo exploratorio, observacional 
y descriptivo, para determinar el perfil académico del 
profesor que imparte clases en la licenciatura en cirujano 
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dentista desde la perspectiva de los alumnos.  La población de 
estudio estuvo constituida por alumnos de los últimos ciclos 
escolares noveno y décimo, considerando un universo de 
218, para lo cual se determinó el cálculo muestral con el 95% 
de confiabilidad y 5% de error, quedando establecida una n 
de 140 participantes de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. El instrumento tipo encuesta con preguntas cerradas, 
estuvo conformado por cinco apartados correspondiente 
a las variables de estudio: estrategias docentes, planeación 
docente, contenidos pedagógicos, contenidos disciplinares, 
y actividades extracurriculares, dicho instrumento integrado 
con 12 preguntas fue previamente piloteado y validado 
mediante el índice de Cronbach, obteniendo un 0.80 de 
confiabilidad, Asimismo, se le informo al encuestado sobre 
el objetivo de la investigación y se consideró desde el punto 
de vista ético su consentimiento para la participación en el 
proceso de investigación.  El proceso de investigación se 
realizó durante los meses de febrero y abril del año 2020. 
El procesamiento de la información, así como la validación 
del instrumento se realizó con el programa estadístico IBM-
SPSS Versión 23, los resultados se obtuvieron mediante el 
uso de la estadística descriptiva y se presentaron mediante 
graficas indicando la distribución porcentual por variable. 

RESULTADOS
 
De los 140 estudiantes que constituyeron la muestra se 
obtuvieron los siguientes datos 

Con relación a la congruencia de los contenidos del programa 

educativo de la asignatura los encuestados refieren que 
si se desarrollan o se revisan los temas durante las clases 
en un 57.14%, el 21.42% menciona que casi siempre, en 
contraste con el 7.14%, que manifestaron que no existe 
esta congruencia durante el desarrollo de los contenidos del 
programa académico. (Gráfica 1)

La percepción de los alumnos en la obtención de nuevos 
conocimientos posterior al desarrollo de los programas 
educativos por asignaturas permite establecer que el 51.42% 
considero haber obtenido nuevos conocimientos, el 25% casi 
siempre; sin embargo, el 7.14 y el 5.71%, respectivamente, 
manifestaron no haber adquirido conocimientos nuevos. 
(Gráfica 2)

La difusión de los principios éticos durante el desarrollo 
de las clases es una práctica que se realiza a veces según 
manifiestan el 42.85% de los encuestados, en contraste con el 
32.14% que determina que siempre se realiza esta actividad. 
(Gráfica 3)

El fomento a los valores dentro del aula de clases se realiza 
solo a veces manifestó el 67.87% de los encuestados, un 
17.85% considero que siempre, en tanto que el 10.71% 
manifestó que casi nunca. (Gráfica 4).

La percepción que tiene los alumnos con relación a la 
actualización de los profesores en el ámbito pedagógico 
el 47.85%, destaca que algunas veces en contraste, con el 
12.85% quienes definen que sus profesores están actualizados. 
(Gráfica 5)
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Gráfica 1. Congruencia en el desarrollo de los contenidos del 
programa educativo.

Fuente: Encuesta de percepción del perfil docente en 
estudiantes de la licenciatura  en cirujano dentista. 

Gráfica 2. Percepción de la obtención de nuevos 
conocimientos.

Fuente: Encuesta de percepción del perfil docente en 
estudiantes de la licenciatura  en cirujano dentista. 
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Gráfica 3. Difusión de los principios éticos y bioéticos por 
el profesor

Fuente: Encuesta de percepción del perfil docente en 
estudiantes de la licenciatura  en cirujano dentista. 

Gráfica 4. Fomento a los valores durante el desarrollo de las 
clases

Fuente: Encuesta de percepción del perfil docente en 
estudiantes de la licenciatura  en cirujano dentista. 

Gráfica 5. Percepción de la actualización del profesor por 
parte del alumno

Fuente: Encuesta de percepción del perfil docente en 
estudiantes de la licenciatura  en cirujano dentista. 

DISCUSIÓN 

Es importante plantear que cuando el enfoque pedagógico y 
las estrategias didácticas resuelven el objetivo institucional, 
puede decirse también que existe congruencia curricular 
que ayuda mucho al aporte cognitivo y procedimental del 
profesor.3 
En este sentido existe congruencia en los contenidos de los 
programas de estudio, según refieren, lo que significa una 
fortaleza del profesor en el desarrollo de los contenidos 
disciplinares del programa de estudio, en estudios con 
resultados similares se enfatiza la necesidad de integración 
grupal docente para el desarrollo de programaciones y 
planeaciones que fortalezcan dichos programas.4

El saber explicar con claridad y priorizar las ideas principales 
en las diversas temáticas de un programa de estudios puede 
lograr una mejor percepción del alumno con respecto al 
dominio y desarrollo de los programas.5

Gran parte de los docentes en las universidades públicas 
y privadas del área de ciencias de la salud, no tienen la 
formación docente, lo cual representa desafíos al momento 
de articular, planificar y desarrollar contenidos educativos, 
implicando una transformación que el profesor tiene que 
considerar para profesionalizar su rol como docente o 
facilitador.6

Diversas investigaciones han establecido la importancia del 
conocimiento pedagógico del profesor en el desarrollo de los 
contenidos de los programas de estudios al diseñar mejores 
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clases y practicas instruccionales los cuales impactan en el 
aprendizaje de los alumnos.7

La enseñanza universitaria es portadora de muchos 
paradigmas cognitivos que deben ser aprovechados para 
la formación de futuras generaciones, por eso deben ser 
evaluadas continuamente para conocer la influencia de sus 
programas educativos en sus alumnos.8 con relación a la 
percepción de la adquisición de un nuevo conocimiento se 
determinó que los alumnos consideran de mucha importancia 
los contenidos que les permiten aprender nuevas cosas y que 
los prepare para el futuro.9 
En cuanto a la difusión de los principios éticos, solo el 
42.85%, considero que se lleva a cabo esta actividad, en 
este contexto la relevancia de que los profesores promuevan 
el desarrollo personal, ético y axiológico los convierte en 
referentes morales durante el proceso de formación. En un 
estudio similar con relación a los aspectos éticos se determinó 
que el 90.7 % de los profesores establecen estrategias entre 
los jóvenes para promover los valores éticos y de respeto.10  
Asimismo el  97.2% de los profesores determinan que la 
universidad es un espacio adecuado para desarrollar los 
valores profesionales y de ciudadanía, los planes de estudios 
deben considerar  las competencias inicialmente actitudinales 
para que el estudiante adquiera una conducta ética iniciando 
consigo mismo y su entorno estudiantil y que, posteriormente, 
se refleje también en su ejercicio profesional.11 En este 
sentido tanto docentes como estudiantes comparten perfiles 
de conductas axiológicas.12  Asimismo se ha determinado 
que el 29.9 % de los estudiantes disfrutan el desarrollo de 
la clase cuando el docente fomenta la participación a través 
de actividades dinámicas estimulantes y divertidas,13 La 
enseñanza superior puede tener carácter teórico o práctico, 
sin olvidar su objetivo principal que es la adquisición de  
conocimientos  y al desarrollo de habilidades y valores por 
lo cual deben establecerse los escenarios donde el estudiante 
pueda aprovechar y disfrutar dichos contenidos.14

El desarrollo de los contenidos temáticos fue otras de las 
variables consideradas en la percepción del alumno, en 
este rubro es importante establecer que la licenciatura 
en cirujano tiene un componente teórico y práctico, 
inclinándose en la mayoría de los programas de formación 
del país en actividades prácticas en este sentido los resultados 
encontrados en esta investigación establecen que solo el 
17.85% refirió un equilibrio entre las dos áreas. En este 
aspecto la interacción que se da entre, el docente y el alumno 
se concreta dependiendo de la naturaleza de la asignatura a 
la revisión de contenidos teóricos y prácticos, se considera 
que el aprendizaje innovador que permite el cambio y el 
equilibrio en el enfoque cognitivo y procedimental reformula 
los contenidos del aprendizaje direccionando la formación en 
ambas áreas de manera complementaria.8

En un estudio similar el 16.4% de los alumnos refirieron la 
importancia del desarrollo de los contenidos temáticos los 

cuales sugieren que sean útiles para su futuro profesional, 
que haya contenidos específicos para las prácticas, así como 
temas innovadores,13 desde luego el manejo de herramientas 
y materiales didácticos genera una mayor motivación dentro 
del curso sobre todo en la enseñanza de la odontología15,16

La percepción que tiene los alumnos con relación a la 
actualización pedagógica se ubica por debajo del 50%, 
considerando que solo algunos profesores tienen esta 
competencia, en un estudio similar los resultados encontraron 
una alta percepción positiva hacia las estrategias de enseñanza 
dado al conocimiento pedagógico cuyo impacto se orienta en 
la mejora de los contenidos curriculares.15 en este contexto 
la principal característica de un docente formado en los 
enfoques pedagógicos es el compromiso, liderazgo, ético, 
pensamiento crítico y un sentido de responsabilidad social.17 

En base a lo anterior se considera que toda enseñanza 
disciplinar debe tener una organización realizada por el 
profesor quien debe materializar los contenidos disciplinares 
en el aula de clases empleando los recursos necesarios para 
que dichos contenidos impacten en saber del alumno.18

En el ámbito de la relación docente alumno existe una serie 
de factores que se consideran importantes ya que es lo 
que espera el alumno del profesor. Se ha determinado que 
los valores individuales y profesionales se fortalecen en el 
ámbito formativo, por lo tanto, si el carece o no tiene claro sus 
valores personales puede ser deficiente en la transferencia de 
valores exigidos en el proceso de formación profesional.12 
Es posible que se esté centrando el proceso de enseñanza en 
el nivel superior en el conocimiento académico, pero pudiera 
estar descuidándose la parte ética y cívica.11 

CONCLUSIÓN 

Se destaca la inminente necesidad de fortalecer la práctica 
docente  en las instituciones de educación superior, 
que posicione al profesor universitario de acuerdo a la 
perspectiva del estudiante en formación en las áreas de 
ciencias de la salud, específicamente en la licenciatura en 
cirujano dentista,  considerando  los contextos sociales, 
económicos, demográficos y educativos los cuales cambian 
constantemente lo que requiere de profesionales acordes a 
los nuevos paradigmas educativos, así como de mejores 
programas pedagógicos que realmente ofrezcan a los 
estudiantes las competencias para desenvolverse en un 
ambiente donde se establezca  la resolución de problemas, 
la innovación y el liderazgo, dentro de  una atmosfera de 
equidad, respeto y valores. Por lo que el compromiso de las 
instituciones debe centrarse en el de fomento y búsqueda de 
un perfil académico que cumpla con estas prioridades para el 
desarrollo de sus programas, con metodologías centradas en 
el cumplimiento de objetivos y expectativas del estudiante 
acorde a su contexto y necesidad social.
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RESUMEN

Objetivo. Conocer las causas y consecuencias del incremento 
de servicios de salud mental en Tabasco a partir de la reforma 
psiquiátrica. El argumento central parte de entender a la 
política de salud mental como una construcción histórica 
que respondió a una problematización planteada por el 
Estado mexicano y que tomó una forma peculiar en Tabasco, 
gracias a la puesta en marcha del Hospital “Granja” para 
Enfermos Nerviosos y Mentales, por la necesidad de formar 
especialistas en psiquiatría para la región sur de México y por 
su relación con la formación posterior de profesionales de 
psicología en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
Conclusión. El incremento de los servicios de salud mental 
en la entidad, derivada del cambio del modelo de atención, la 
democratización y flexibilización del saber psiquiátrico, una 
nueva concepción epistemológica y semántica de lo mental, 
así como la innovación tecnológica, dio como resultado una 
medicalización y sobre/institucionalización de los servicios 
y no la deshospitalización y la atención de base comunitaria 
que se buscaba con la reforma psiquiátrica. 
Palabras claves: servicios de salud mental; psiquiatría; 
psicología; medicalización; atención primaria de salud; 
México

SUMMARY

Objective. To know the causes and consequences of 
the increase in mental health services in Tabasco from 
the psychiatric reform. The central argument is based 
on understanding mental health policy as a historical 
construction that responded to a problematization raised by 
the Mexican State and that took a peculiar form in Tabasco, 
thanks to the start-up of the “Farm” Hospital for Nervous 
Patients and Mental, due to the need to train specialists in 
psychiatry for the southern region of Mexico and because of 
its relationship with the subsequent training of psychology 

professionals at the Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. Conclusions: The increase in mental health services 
in the entity, derived from the change in the care model, the 
democratization and flexibility of psychiatric knowledge, 
a new epistemological and semantic conception of the 
mental, as well as technological innovation, resulted in a 
medicalization and over/institutionalization of services and 
not the dehospitalization and community-based care that was 
sought with the psychiatric reform.
Keywords: mental health services; psychiatry; psychology; 
medicalization; primary health care; Mexico

INTRODUCCIÓN

En los últimos años del siglo XX se produjo en México 
una profunda transformación del sistema de atención a la 
salud mental a partir de la reforma psiquiátrica establecida 
en América Latina y el Caribe.1-5 Dicha reforma supuso la 
integración de los servicios de salud mental a la atención 
de salud general para proporcionar servicios en entornos 
comunitarios y no sólo en instituciones cerradas a lo que 
México se comprometió formalmente con la firma de 
la “Declaración para la Reestructuración de la Atención 
Psiquiátrica” por la Secretaría de Salud (SSA) en 2006.6,7 
Esto implicó el desarrollo de una atención psiquiátrica 
estrechamente unida a la atención primaria de salud e 
inscrita en el marco del sistema sanitario local; que tuvo sus 
antecedentes en tres momentos diferentes: la primera en la 
década de los sesenta bajo la influencia del movimiento de 
psiquiatría comunitaria en Estados Unidos y la reforma de 
los servicios de salud mental en Europa; la segunda en 1990 
con la “Declaración de Caracas”8 y la tercera en 2001 con 
la decisión histórica de la OMS de dedicar a la salud mental 
varias de sus iniciativas de alcance mundial.1,9-11 En Tabasco 
dichos cambios encontraron su génesis en los servicios de 
salud mental a través de la “Granja” para Enfermos Nerviosos 
y Mentales (1962), la aplicación de modelos de atención a la 

Servicios de salud mental en Tabasco: del hospital a la atención 
por niveles

Victoria Raquel Rojas-Lozano(1)

(1) Centro de Estudios de Posgrados del Estado de México, México.

vicra.rojas08@gmail.com



https://tabasco.gob.mx/revista-salud-en-tabasco      161

salud en los tres niveles de atención que tomó en cuenta a 
la salud mental (1984), la especialidad en psiquiatría (1987) 
y con el desarrollo de la Dirección de Salud Psicosocial 
(DSP) (1995), área que se encarga de la organización de los 
servicios de atención a la salud mental en la entidad.
Situado en este contexto, el ensayo se orienta dentro del 
análisis de la política nacional de salud y plantea a la política 
de salud mental como una construcción histórica del Estado 
mexicano, cuya revisión actual permite un acercamiento 
al proceso de medicalización y sobre/institucionalización 
vivido en Tabasco, tema relevante a reflexionar por los 
índices de suicidio y trastornos metales que ha presentado la 
entidad y porque es un parteaguas para comprender cómo se 
ha ofertado la atención a la salud mental en el sur de México. 
Para poder analizar por qué y cómo se incrementaron los 
servicios de salud mental en Tabasco, este ensayo se divide 
en tres apartados: en el primero, se identifican algunos 
factores que a nivel internacional y nacional dieron pauta 
para llevar a cabo la reestructuración de los servicios; en 
el segundo, se presenta una radiografía general de éstos, y 
en el tercero, se exponen algunos alcances y desafíos. De 
acuerdo con lo anterior, el ensayo tiene por objetivo conocer 
las causas y consecuencias del incremento de los servicios de 
salud mental en Tabasco. 

La reestructuración psiquiátrica de México 
El despliegue de la política de salud mental en México que 
inició con la puesta en marcha del Hospital General “La 
Castañeda” a inicios del siglo XX, se presenta aquí como 
un entramado de instituciones, mecanismos y discursos 
que problematizan y accionan en diferentes niveles y 
que encontraron sus orígenes en: 1) el establecimiento 
de la atención primaria en salud en 1978 como clave para 
alcanzar salud para todos en el año 2000 a nivel mundial y 
el proceso de descentralización y modernización vivido en 
la década de los ochenta a nivel nacional, 2) el modelo de 
corresponsabilidad y familiarismo creado como consecuencia 
de un posicionamiento humanista de la psiquiatría moderna, 
3) la flexibilización y democratización del saber médico, 4) 
el  cambio en los fundamentos epistemológicos y semánticos 
que sustentan la práctica profesional especializada en 
salud mental, y 5) la introducción de nuevas posibilidades 
de intervención a través de diversas innovaciones técnicas 
(epidemiología psiquiátrica, criterios diagnósticos y 
psicofármacos). A continuación, se exponen cada uno de 
estos puntos para dar cuenta del escenario en el que se crearon 
y transformaron los servicios de salud mental en Tabasco.
El ingreso de México al proceso de reforma estuvo 
preparado por dos momentos diferentes, el primero de 
ellos fue internacional y se estableció desde 1978 a partir 
de Alma-Ata y el segundo después de 1982 con el proceso 
de modernización y descentralización vivido en México. 
El primero buscó la inclusión de la salud mental en la lista 

de prioridades de atención primaria, sentó las bases para la 
organización de los servicios de salud en niveles de atención, 
planteó el modelo comunitario centrado en Atención Primaria 
en Salud (APS) y privilegió un sistema de salud preventivo. 
El segundo, como política de transformación estructural del 
gobierno de México para lograr la cobertura universal en 
salud, consolidó el Sistema Nacional en Salud Mexicano, su 
descentralización y la progresiva integración orgánica de los 
servicios de atención a población abierta. 
En este contexto de grandes cambios estructurales, en 
el que desapareció el estado de bienestar y se tendió a la 
individualización de los riesgos y a las responsabilidades 
sociales en materia de seguridad social, las políticas 
neoliberales menos proteccionistas pusieron de relieve la 
importancia de un régimen cada vez más social basado en 
la responsabilidad individual, familiar y comunitaria del 
enfermo mental, situación que redundó en materia de salud 
mental, en la corresponsabilidad entre Estado y sociedad, con 
un énfasis en la prevención, educación e intervención en la 
comunidad a través del Primer Nivel de Atención (PNA).
Históricamente la psiquiatría fue el saber especializado a 
partir del cual se construyó el mecanismo de administración 
pública en torno de la locura. Los médicos psiquiatras fueron 
por años los operarios y “La Castañeda” fue el espacio 
desde el cual México institucionalizó dicho saber como 
hegemónico.12 Después de la Segunda Guerra Mundial 
tanto al interior como al exterior del modelo asilar y de la 
psiquiatría se desarrolló una crítica ético-jurídica, clínica, 
institucional y sanitaria,13 que puso en cuestión el papel 
del psiquiatra y la eficacia del dispositivo terapéutico que 
había creado. Profesiones como la psiquiatría que habían 
gozado de prestigio fueron criticadas y desprestigiadas y de 
ser funcionales pasaron a ser inadecuadas. El cambio en el 
discurso científico, ético y de derechos humanos propició 
una nueva manera de problematizar la enfermedad mental, lo 
que implicó una modificación de los criterios de intervención 
psiquiátrica a nivel internacional y nacional.14

Este cuestionamiento al saber psiquiátrico vino acompañado 
de un cambio semántico y discursivo; es decir, por una 
redefinición de términos como el de enfermedad mental y 
por la introducción de un nuevo concepto de salud –más 
integral e incluyente–. Dicha resemantización estuvo ligada 
al incremento de la prestación de servicios de salud mental; 
pues además de atender y rehabilitar, los psiquiatras debieron 
prevenir, educar e intervenir en la comunidad. Finalmente, y 
como consecuencia de lo anterior, también estuvo ligada a la 
creación de nuevos dispositivos de atención. 
Las nuevas disposiciones discursivas de carácter 
epistemológico y semántico fueron precisando, dice 
Hernández Lara,15 el imaginario del personal en salud mental 
y delimitando los mecanismos necesarios para combatir la 
prevalencia de los trastornos mentales. Este imaginario ya 
no se construía a partir de la especialidad psiquiátrica, sino 
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con la sola intervención en el campo de la salud mental. La 
medicina, la psicología, la enfermería o el trabajo social 
ya no tenían que especializarse en el área de salud mental 
ni trabajar en el hospital psiquiátrico para ser parte de este 
imaginario. La democratización y flexibilización de un 
saber compartido gracias a la crítica al saber hegemónico, al 
cambio semántico y epistemológico lo habían hecho posible. 
Este nuevo dispositivo creo perfiles profesionales diversos, 
en los que no sólo se estableció una definición positiva del 
quehacer psiquiátrico, sino una definición amplia que da 
lugar a distintas intervenciones, que van del tercer nivel de 
atención (TNA) –en el hospital psiquiátrico– al segundo y 
primer nivel de atención –a través de la consulta externa y 
la intervención comunitaria.15 Es decir, se desespecializó 
la intervención psiquiátrica y se compartió el monopolio 
legítimo de ésta. 
La democratización psiquiátrica y la flexibilización del campo 
de servicios de salud mental acompañados de los evidentes 
cambios epistémico y semántico fueron seguidos, articulados 
y consolidados por un cambio a nivel tecnológico llevado 
a cabo por la influencia del papel cada vez más importante 
que ha tenido la epidemiología psiquiátrica16 que en forma 
de vocero ha documentado y evidenciado los trastornos 
mentales que existen en el mundo y en el país. Junto con esta 
forma de analizar a la salud mental poblacional, se sumaron el 
uso de criterios diagnósticos que permitieron homogeneizar 
el conocimiento y evitar arbitrariedades, confusiones y 
problemas entre los diferentes niveles de atención17 y el de los 
psicofármacos que ayudaron a masificar el proceso y a poder 
prescindir del encierro como herramienta para la atención. 
Lo cual contribuyó a homogeneizar la atención, democratizar 
el saber y a ver a la deshospitalización y la atención de base 
comunitaria como un futuro cercano. 
Finalmente, la reorganización de los servicios de salud en 
niveles de atención también modificó la manera en que 
se interviene en la población mexicana para procurar su 
salud mental. Hablar de niveles de atención significó una 
nueva forma de reorganizar los servicios y sistematizar la 
oferta general, que impactó de una manera específica en la 
psiquiatría (antes ubicada sólo en el TNA), revirtiendo con 
ello la hegemonía del sistema asilar a través de un discurso 
cuya influencia se centró en la consulta externa y en menor 
medida en la intervención comunitaria (que ahora también se 
encuentran en el segundo y primer nivel).
El sistema de salud psicosocial en Tabasco
La historia de la atención psiquiátrica en México tiene 
antecedentes desde la época colonial, pero la política 
en salud mental inició con el Manicomio General “La 
Castañeda” a principios del siglo XX,18,19 continuó con su 
desmantelamiento, la apertura de Hospitales Granja20 y con 
la posterior aplicación del Modelo Hidalgo21 que implicó 
el desarrollo de una política integral que se ajustó a los tres 
niveles de atención. 

Con la puesta en marcha de la “Operación Castañeda” y la 
apertura de hospitales psiquiátricos federales en el Estado de 
México, Hidalgo, Tabasco y en otras entidades, se inició la 
siguiente etapa de la política sanitaria que buscó modernizar y 
desconcentrar la atención especializada a partir de la atención 
basada en Granjas.20,22 Finalmente, con la aplicación del 
Modelo Hidalgo que consistió en reestructurar los servicios 
a partir de la creación de una red,21 éstos se ampliaron al 
modelo comunitario de intervención y se incrementó una 
infraestructura comunitaria de prevención, atención primaria, 
hospitalización y reinserción social.23 De acuerdo con este 
modelo, la infraestructura se organizó a través de: 1) Centros 
de salud, 2) Centros de salud con Módulos de Salud Mental 
3) Centros Comunitarios de Salud Mental (CECOSAM), 4) 
Centro Integral de Salud Mental (CISAME), 5) Unidades de 
Psiquiatría en Hospitales de Segundo Nivel y 6) Villas de 
Hospitalización Intermedia.24

Es en este contexto nacional que se desarrolló la historia de 
los servicios de salud mental en Tabasco. Primero, con la 
independencia del Hospital de Especialidad en Salud Mental 
que había estado tutelado por la Dirección General de Salud 
Mental (1980-1985) y la aplicación de modelos de atención 
a la salud en los tres niveles de atención que tomó en cuenta 
a la salud mental en 1984;25 segundo, con la creación de la 
DSP (1995), que en 1996 promovió el cambio de un sistema 
de atención especializado y hospitalario de psiquiatría a un 
servicio de psiquiatría de enlace y que se consolidó como 
respuesta a las causas de morbilidad psiquiátrica y los 
problemas de suicidio que se presentaron en la entidad;26 
finalmente, con la especialidad en psiquiatría –antes Maestría 
en Psiquiatría– donde se ha formado a más de una veintena 
de psiquiatras que dan servicio en el Hospital de Alta 
Especialidad de Salud Mental de Villahermosa y a la región 
del Sureste de México y con la vinculación de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) a la DSP (1999), desde 
la cual se proporcionó el servicio social de psicología a toda 
la SSA. 
El incremento de dispositivos terapéuticos y la democratización 
del saber médico llevó a los psiquiatras a compartir con otras 
disciplinas el espacio privilegiado que habían tenido desde 
el nacimiento del manicomio en el siglo XVIII. Iniciando 
con ello, una transición del sistema de atención especializado 
y hospitalario de psiquiatría, a un servicio de psiquiatría de 
enlace, que ubicó especialistas de psiquiatría, psicología y 
trabajo social en unidades hospitalarias de alta especialidad 
y en hospitales de segundo nivel. El primero de este caso fue 
Comalcalco en 1996, después el Hospital “Dr. Juan Graham 
Casasús” y el Hospital “Gustavo A. Rovirosa” en 1997. 
Los servicios de salud mental en Tabasco actualmente se 
encuentran ubicados de la siguiente manera: el PNA cuenta con 
540 centros de salud que otorgan servicios de APS y atención 
de los trastornos mentales; 68 servicios de salud mental en 
los centros de salud distribuidos en las 17 jurisdicciones 
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sanitarias del estado, seis hospitales comunitarios y cuatro 
generales con servicios de psicología (hospital comunitario 
de Centla, Jalapa, Jalpa de Méndez, Nacajuca, Tacotalpa, 
Tenosique; y hospital general de Balancán, Cunduacán, 
Huimanguillo y Paraíso). El SNA tiene cinco hospitales 
generales con servicios de enlace de psicología y psiquiatría 
(en los municipios de Cárdenas, Comalcalco, Emiliano 
Zapata, Macuspana y Teapa).  Y el TNA cuenta con cinco 
hospitales de alta especialidad en el municipio de Centro (Dr. 
Gustavo A. Rovirosa, Dr. Juan Graham Casasús, Hospital del 
Niño Rodolfo Nieto Padrón, Hospital de Alta Especialidad de 
la Mujer y Hospital de Alta Especialidad en Salud Mental).7 
En los tres niveles existe atención ambulatoria, sólo en el 
Hospital de Alta Especialidad de Salud Mental hay atención 
hospitalaria y de rehabilitación psicosocial.
Finalmente, se cuenta, según el Directorio de Salud 
Psicosocial de la entidad con un total de 13 servicios 
especializados en atención a la violencia familiar (CESSA 
Maximiliano Dorantes, CESSA Tamulté Delicias, Hospital 
“Dr. Gustavo A. Rovirosa”, Hospital “Dr. Juan Graham 
Casasús”, Hospital de la Mujer, C.S Cárdenas, Hospital 
comunitario Centla, Hospital General Comalcalco, Hospital 
General Huimanguillo, Hospital Comunitario Jalpa de 
Méndez, Centro Nueva Vida de Jonuta, CSU de Macuspana y 
Hospital Comunitario de Tacotalpa.), 13 Centros Nueva Vida 
que son unidades de primer nivel de atención para prevenir 
las adicciones27 (en los municipios de: Cárdenas, Centla, 
Centro, Comalcalco, Cunduacán, E. Zapata, Huimanguillo, 
Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa 
y Tenosique), y tres programas: “Programa prevención y 
atención a la violencia familiar”, “Programa estatal de salud 
mental” y “Programa de prevención y control de adicciones”. 
Alcances y desafíos en la reestructuración de los servicios de 
salud mental en Tabasco
El sistema de salud mental de Tabasco comparado con la 
red que se propuso con el Modelo Miguel Hidalgo no ha 
logrado dar cuenta del total de servicio que éste debería 
ofrecer. Aunque la organización por niveles de atención es 
relativamente nueva y no es producto directo de la reforma 
psiquiátrica sino de una reestructuración más general del 
sistema de salud, no ha logrado desarrollar un modelo de 
base comunitaria para que el PNA deje de ser un simple 
filtro y se convierta en el nivel principal de atención para 
casos no graves y de detección de síntomas. Además, existe 
poco trabajo de servicios de rehabilitación y reinserción a la 
comunidad, con lo que el cambio del modelo asilar a uno de 
base comunitaria, por lo menos en Tabasco, dista de lograrse.
Los servicios de salud mental existentes y distribuidos a través 
de una amplia red en los tres niveles de atención no alcanzan 
a dar cobertura a toda la población de los 17 municipios. Las 
Jurisdicciones Sanitarias ni los módulos de salud mental de 
los Hospitales Comunitarios que se encuentran en municipios 
de la periferia, pueden dar cobertura y acceso a los servicios 

de salud mental a la población. La infraestructura para ofertar 
acceso a los servicios de salud mental sigue siendo un reto 
para el sistema de salud mental de Tabasco; sobre todo en lo 
que corresponde al PNA en zonas rurales e históricamente 
habitadas por población originaria. En este sentido y más allá 
del hospital psiquiátrico, es necesario continuar trabajando 
en la creación de servicios psiquiátricos ambulatorios en el 
primer y segundo nivel. 
Este modelo no asilar y flexible que democratizó el saber 
psiquiátrico y amplió el campo de saberes médicos, como 
se leyó párrafos arriba, pudo lograrse gracias a diferentes 
acciones que no sólo tuvieron que ver con la política de salud 
mental emprendida por México. Pero con todo y el importante 
cambio que ha experimentado el sistema de salud en México 
y Tabasco, los recursos humanos que han posibilitado la 
política de salud mental resultan insuficientes en todos los 
niveles de atención, sobre todo en el primero, donde son 
especialistas en medicina familiar, médicos generales y 
médicos en formación realizando su servicio social los 
encargados de llevar a la práctica dicha política. Actualmente, 
según el Programa de Salud Mental de Tabasco,7 la Secretaría 
cuenta con: nueve psiquiatras en los servicios ambulantes de 
salud mental de consulta externa (uno se encuentra adscrito 
al Hospital Dr. Juan Graham Casasús, cuatro al Hospital de 
Alta Especialidad de Salud Mental y cuatro más en cuatro 
hospitales generales); dos paidopsiquiatras (uno en el 
Hospital del Niño y otro en el Hospital de Alta Especialidad 
de Salud Mental);  y 102 psicólogos/as (69 están adscritos al 
PNA, ocho en hospitales comunitarios con servicio de salud 
mental, 11 en hospitales generales y 14 en los hospitales 
regionales de alta especialidad).
Aunque haya una homogeneización de los saberes construido 
a partir de criterios diagnósticos estandarizados (como el 
CIE-10 y DSM-V), uno de los mayores retos sigue siendo 
la formación del personal, que ni se capacita ni su formación 
está organizada de manera integral para concebir el fenómeno 
de manera biopsicosocial. Entre la carga de actividades que 
tiene el PNA y los médicos generales la que comprende a la 
atención a la salud mental es una de las menos importantes. 
Primero porque las personas no tienen suficiente información 
sobre la reestructuración y segundo, porque los mismos 
médicos no se sienten capacitados ni con el suficiente tiempo 
para atender los trastornos de salud mental de sus pacientes.28

CONCLUSIÓN

Han transcurrido casi cuatro siglos y medio de ejecutar 
diferentes estrategias de atención haciendo uso de diversos 
dispositivos terapéuticos basados en una reforma psiquiátrica 
y dos modelos de atención. La reforma psiquiátrica implicó 
un cambio a nivel de política nacional y a nivel política 
de salud. El primero modelo, fue de corte asistencialista, 
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deshumanizado y custodial; y el segundo, comunitario, 
humanista y centrado en la rehabilitación y reinserción social. 
Características últimas que hablan de una transformación en 
la relación Estado-sociedad mediante la corresponsabilidad, 
–principio de prevención que se dictó desde la declaración 
de Alma-Ata y acentuada en México a partir la creación 
del Sistema Nacional de Salud– el familiarismo –producto 
de una estrategia terapéutica para evitar la ausencia de 
vínculos familiares que hubo durante el modelo asilar– y 
la individualización –que buscó responsabilizar al mismo 
enfermo y construir prácticas corresponsables en la 
ciudadanía.29

La reestructuración de la salud mental en México que 
implicó el cambio del modelo de atención que pasó de ser 
asilar, asistencialista, insitucionalizado y endocéntrico a uno 
familiarista, corresponsable, desregulado descentralizado y 
mercantilista se vio influenciada por: 1) políticas nacionales 
de modernización y descentralización; 2) la democratización 
y flexibilización del saber psiquiátrico; 3) una nueva 
concepción epistemológica y semántica de lo mental; y 4) 
herramientas tecnológicas, epidemiológicas y de diagnóstico, 
como se pudo leer en el primer apartado de este ensayo.
De acuerdo con lo anterior, la reforma vivida en Tabasco 
se dio en contextos sanitarios en correspondencia con el 
proceso internacional y nacional, que se pudo generar 
gracias al establecimiento del Hospital “Granja” en la capital 
tabasqueña (1962), al desarrollo de recursos humanos que 
este dispositivo generó para toda la región sur de México 
y al que posteriormente la UJAT también contribuyó 
con profesionales de psicología. También por las formas 
particulares que tomó el proceso tabasqueño en el PNA gracias 
a su propio contexto político-administrativo y sociocultural, 
que ha implicado entre otras cosas, una atención basada en 
recursos humanos que aún se encuentran en formación y que 
realizan su servicio social en el PNA de la SSA. 
El recorrido histórico realizado muestra que el proceso de 
transformación e incremento de los servicios de salud mental 
en la entidad estuvo ligado al modelo de medicalización.30 y 
a una sobre/institucionalización.15 Es decir, al mismo tiempo 
que produjo otros servicios de atención llevada por una 
primera intención humanitaria y de eficacia, fomentó una 
medicalización más efectiva, integrada, flexible y legitimada 
acorde a cada nivel de atención y a cada sujeto consumidor que 
sentó las bases para una resemantización de las concepciones 
de salud mental; pero sin necesariamente responder a las 
necesidades de la población y establecer su modelo de base 
comunitaria. Lo que significa que la reorganización de los 
servicios de salud mental después de la reforma psiquiátrica 
en América Latina y el Caribe, si bien produjo un incremento 
de la oferta y la demanda de los servicios de salud mental, no 
ha sido suficiente para lograr la integración de los servicios 
de salud mental a la atención de salud general y proporcionar 

servicios en entornos comunitarios y no sólo en instituciones 
cerradas. 
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son objeto de una evaluación preliminar por parte de los miembros del Comité Editorial, el Director y/o Editor, quienes 
determinan la pertinencia de su publicación en base a su apego a las políticas editoriales. Una vez establecido que el artículo 
cumple con los requisitos temáticos, se emite un documento de recepción, el cual es enviado al autor responsable de la 
correspondencia, y el artículo junto con una cédula de evaluación (específica para cada tipo de artículo), es remitido a un 
doble arbitraje ciego por expertos en el área temática del texto, los cuales, dictaminaran el artículo de forma anónima como: 
a) aceptado sin cambios, b) aceptado con modificaciones mínimas, c) aceptado condicionado a que se realice una revisión a 
fondo, basada en los comentarios de los revisores, y d) rechazado. En caso de discrepancia entre los dictámenes, el texto será 
enviado a un tercer revisor, y la decisión de publicación estará en función de dos dictámenes coincidentes. Una vez obtenido 
el dictamen, se notifica el resultado al autor y siempre acompañado de los comentarios de los revisores de manera anónima. 
En caso que el artículo sea aceptado se informará al autor el volumen y número en el que aparecerá su artículo. 

La revista se reserva todos los derechos de programación, impresión o reproducción, total o parcial del material que se reciba, 
dando en todo caso el crédito correspondiente a los autores del mismo, en los artículos seleccionados para edición; si el autor 
desea volver a publicar lo ya publicado en la revista, requerirá autorización previa por escrito del Editor de la revista.

Las opiniones expresadas por los autores son de su exclusiva responsabilidad y no reflejan necesariamente los criterios ni las 
políticas de la revista.

ENVÍO  DE  ARTÍCULOS

Los manuscritos deberán ser enviados en un archivo digital libre de virus en formato word, así como un original y dos copias 
impresas en papel blanco tamaño carta, en una sola cara, a doble espacio, numeradas por orden consecutivo a la Dirección de 
Calidad y Educación en Salud, dirigido al D. AD. Antonio Arenas Ceballos, Editor de la revista Salud en Tabasco; Secretaría de 
Salud, Retorno Vía 5, No. 104, 2do. piso, Tabasco 2000; C. P. 86035, Villahermosa, Tabasco, México; o al correo electrónico: 
revista_salud@outlook.com. Todo trabajo enviado se acompañará de una carta firmada por todos los autores, cuyo contenido 
incluya lo siguiente: a) la aprobación del contenido del trabajo (incluyendo cuadros y figuras); b) la transferencia de los 
derechos de autor a Salud en Tabasco; c) Mención de que se trata de un trabajo original que no ha sido publicado, total o 
parcialmente, ni sometido para su publicación, por ellos mismos u otros autores a otra revista nacional o extranjera. Salud en 
Tabasco se reserva el derecho de aceptar o rechazar de acuerdo con las recomendaciones del Consejo Editorial cada uno de los 
trabajos recibidos, así como de realizar cualquier corrección editorial que estime necesaria. Todo el material recibido pasará 
a ser propiedad de la revista Salud en Tabasco y no será devuelto en ningún caso. Se enviarán algunos ejemplares del número 
de la revista al autor responsable de la correspondencia, cuyo artículo haya sido publicado.


